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PARTE OFICIAL 

ORDENES 

Ministerio de la Guerra 

Subsecretaría 
S E C R E T A R I A 

A M N I S T I A • 

Circular. Ilimo. Sr..: L a real orden 
de 5 de di'ciean'bre de 1892, por la qug 
56 reorganizó el Registro Central de 
Penados y Rebeldes, esta'blece en el 
número quinto de s.u artículo 10 que 
serán eiinunatías del Regisiro las no-
tas corres-pondientes a los anteceden-

1 tes penales de aquellos individuos a 
quienes se hubiera aplicado los bene-
ficios de alguna amnistía. 

Para dar eíeotivldad a esta dispo-
sición, y visto lo dispuesto por el Mi-
nisterio de Justicia en orden de 30 
de mayo último {Gaceta núm. 134), he 
resuelto que los Auditores de guerra, 
a! aplicar los beneficios de cualquie-
ra de !as amnistías concedidas o d(j 
las que en lo sucesivo se concedan, 
lo comunicarán con toda ungencia a! 
Registro Central de Penados y Re-
beldes, exipresando con toda claridad 

I el nombre y apellidos del amnistia-
do, la- fecha en que se le aplica la 

I Sracia, el s'uimario que se le siguió 
con indicación del Juzgado y número 

I íorresipondiente, y la pena que le fué 
inípuesta, si hubiera l legado a re-
caer sentencia condiena'toria. 

Lo comunico a V , T. para su co-
nocimiento y ouimplimiento. Madrid, 
^ de junio de 1936. 

CASARES QUIROGA , 

Señor Auditor de Guerra de ... 

Secretaría de ,1a Subsecretaría de es-
te Ministerio, al comandante de E S -
T A D i O M A Y O R D. Mamuel Eí trada 
Manchón, disponible forzoso en 1-a 
primera división orgánica, en vacan-
te de elección anunciada por circula-
res de 27 de mayo último y 2 del 
actual (D. O. núms. 121 y 126). 

L o comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
6 de junio de 1936. 

D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr-: H e tenido a 
destmar al primer Ne-gociaido de 

Señor... 
CASARES QUIROGA 

Circular. E x c m o . Sr.: He tenido a 
bien disiponer sea destinado al primer 
Negociado de Secretaría de la Subse-
crct2.ría de c"te Ministerio en vacan-
te que de .su empleo existe, el archi-
vero tercero de O F I C I N A S M Í L l -
T A R i E S D. Fermín A r r o y o Báez, as-
cendido en ia propuesta del mes de 
m a y o último, con arreglo a lo dis-
puesto en el apartado no'veno del ar-
tículo 15 del decreto de 7 de sep-
iiem'bre de 1935 (D- O. núm. 207 y 
artículo cuarto del de 26 de marzo 
último ( O . O. núm. 73). 

L o comunico a V . 'E. pa'ra su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
5 de junio de igsó. 

CASARES Q U I R C Í A 

Señor.. . 

S E C C I O N D E P E R S O N A L 

A L S E R V I O I O D E O T R O S M I N I S -
T E R I O S 

Excmo. Sr . : Nombrado en 29 de mayo 
próximo pasado, para prestar servicio en 
el Cuerpo de Seguridad en la provincia 
de Barcelona, el capitán de C A B . A L L E -
R I A , con destino en la Sección de Con-
tabilidad de esa división, D. Miguel To-
rrandell, Forment. he resueilto que el ci-
tado oficial quede en la situación de 
" A l Servicio de otros Ministerios" eti 
las condiciones que determina el artículo 
séptimo del decreto de 7 de septiembre 
último (D. O. núm. 207) y afecto para 

fines de documentación al Centro de Mo-
vilización y reserva núm. 7. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de ju-
nio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la segunda división 
ogánica. 

Señores General de la cuarta división 
orgánica e Interventor central de 
Guerra. 

A S C E N S O S 

Excmo. Sr . : He resuelto promover 
al empleo de cabo de, cornetas del Ar--
ma de I N F A N T E R I A , en vacante que 
de esta categoría existe, al corneta del 
Grupo de Infantería de este Ministerio 
Manuel de la Vega Luna, por ser el 
número uno de su escala y reunir las 
condiciones reglamentarias, causando al-
ta y baja en la próxima revista de Co-
misario. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimienito. Madrid, 6 de 
junio de 1936. 

Señor 
CASARES QUIROGA 

D E S T I N O S ' 

Excmo. Sr . : He resuelto que la or-
den de 19 de mayo último (D. O. nú-
mero IJ4), por la que se destinaba al 
Centro de Estudios y Experiencias de 
La Aíarañosa, al teniente coronel de 
A R T I L L E R I A D. Rafael Azuela Gue-
rra, se amplíe en el sentido de que di-
cho jefe desempeñará, en comisión, el 
cargo i de Director del mencionado Cen-
tro. 

Lo comunico a V. E. para su conoci- ' 
miento y cumplimiento. Madrid. 6 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la primera división 
orgánica. ' ' 

Señor Interventor central de Guerra. 
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Circular. Excnio. S r . H e resuelto 
que^ el capitán de I N F A N T E R I A don 
José María Enciso Madolell, con des-
tino en la Caja de recluta núm. 2, pa-
se destinado al batallón de la Guar-
dia Presidencial. 

L o comunico a V . E. i-ara su conoci-
miento y cuiiiijurnicnto. Madrid, 5 de 
junio de 1936. 

C A S A R E S Q U I R O G A 
Señor... 

•DISPONIBLES 

Excmo. Sr . : He resuelto que el capi-
tán de I N F A N T E R I A Miguel Ga-
rau Rossiñol, cese, a petición propia, de 
prestar sus servicios en concepto dé 
agregado en el' regimiento de Palma 
número 36, continuandp el interesado en 

•situación de di-sponible forzoso en esas 

Islas. 
Lo comunico a V . E. para su conoci-

miento y cumplimiento, Madrid, 6 de 
junio de 1936. 

C A S A R E S QÚJÍROGA 

Señor Comandante Militar de Baleares. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr . : He resuelto que el capi-
tán de I N F A N T E R Í A D. Argimiro 
Imaz Eclievarri, que ha causado baja en 
el Cuerpo de Seguridad, con destino en 
Madrid, cese en la situación de " A l ser-
vicio ue UUU3 Miriiitiricc" y quede en 
la de disponible forzoso en esa división, 
en las condiciones que determina el ar-
tículo tercero del decreto de 7 de sep-
tiembi-e de, 1935 (D. O. núm. 207). ' 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. "Madrid, 6 de 
junio de 1936. 

C A S A R E S Q U I R O G A 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Exorno. Sr . : He resuelto que el capi-
tán de I N F A N T E R I A D. Alejandro 
Lorenzo Iglesias, con destino en el Cas-
tillo de San Julián (Cartagena), quede 
en la situación de disponible forzoso en 
esa división, en las condiciones que de-
termina el artículo tercero del decreto 

'de 7 de septiembre de 1935 (D. O. nú-
mero 207. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
niiento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
junio de 1936. 

C A S A R E S Q U I R O G A 

Señor General de la tercera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr.: He resuelto que el ca-
pitán de A R T I L L E R I A / g H ^ t " ! 
Planell Riera, y los tementes de. dicha 
Arma D. Benito Gardeazabal Rivas, de 

la Fábrica de Toledo, y D. César Or-
dax Avecilla, de la Agrupación de Me-
lilla y agregado a dicho Establecimiento, 
queden en situación de disponibles for-
zosos en esta división, con arreglo al 
artículo tercero del decreto de 7 de sep-
t i p m h r p último (D. O. núm. 207). 

. Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
junio de 1936. 

C A S A R E S Q U I R O G A 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señores Jefe Superior de las Fuerzas 
Militares de Marruecos e Interventor 
central de Guerra. 

L I C E N C I A S 

•Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli-
citado ipor el teniente de A R T I L L E -
R I A D. JO'Sé Lucena Ladrón de Gue-
vara, destinado en la A^grupación de 
Ceuta, he resuelto concederle seis 
meses de licencia por asuntos pro-
ipios, para Aiguiiar. de la Frontera 
(Córdoba), Las Palmas (Canarias), 
Gibrakar y Londres (Inglaterra), con 
arreglo a las instrucciones de 5 de 
junio de 1905 y órdenes circulares'de 
5 de mayo de 1927 y 9 de septiem^ 
ibre de 19311 (C. L . núms. l o i , 221 y 
681, resipítitivamernte). 

•Lo comiunico a V . E. para su co-
y cumplimieníD. Madrid, 

6 de junio de 1936. 
C A S A R E S Q U I R O G A 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas 
Militar'^- de Marruecos. 

Señores General de la seguíida divi-
sión orgánica, Comandante Militar 
de Canarias e Interventor central 
•de Guerra. 

P E R M I S O S 

Excmo. Sr.: Accediendo 3 lo solici-
tado por el capitán de A R T I L L E R I A 
D. Rafael Araujo Adha, en situación 
de reemjplazo por lierido en esa divi-
sión, he resuelto concederle veinticin-
co días de permiso para París. (Fran-
cia) y Berlín (Alemania), p.ara so-
meterse a un tratamienifo especial pa-
ra su curación, debiendo cumjilimen-
tar lo que dispone el artículp 47 de 
las ' instrucciones de 5 de junio de 
r90S y órdenes circulares de 5 de ma-
y o de 1927 y 9 de septiembre de 1931 
(C. L. númis. l o i , 22/1 y 681, respec-
tivamente). 

L o comiumico a 'V. E. para su co-
nocimiento y , cumplimiento: Madrid, 
6 de junio de 1^36. 

C A S A R E S Q U I R O G A 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señ^or Interventor central de Guerra. 

• • P i R i B M i I O S D E E F E I C T I V I D A D , 

Circular. Excmo. • Sr . : 'Vista' 
puesta formulada a este Departan 
•por la Jefatura del Gueripo.de INVALll 
DOiS M I L I T A R E S , he resuelto coiwde,! 
a los jefes y oficiales del mencia ' 
Cuerpo que figuran en redacionqueeal 
pieza con e)l coronel D. Juan de Hlana y| 
Sánchez 'Vargas, y termina con eJ alíért 
D. Luis Monserrat Martín, los _ 
de efecltividad que a cada uno se Ic seü 
•por reunir las condicion'es que 
na la ley de 8 de julio de 19211 (C.Liií-J 
mero 275), decreto de 16 de enero 1 
1924 (¡C. L. mim. 31) y orden circtia: 
de 212 de noviemlbre de 192Ó (C. L 
mero debiendo empezar a peí. 
birlos a partir de las fechas que se it-
dican. 

Lo comunico a 'V. E. para su cora 
.miento y cumplimiento. Madrid, 25 1 
mayo de I93<5. 

C A S A R E S Q U I H W J 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

i.ooo pesetas, por llevar dies años i 
empleo 

Coronel, D. Juan de Illa^na y Sá: 
Vargas, a partir de primero de 
de 1936. 

500 pesetas ,por llevar cinco años i/(| 
empleo 

Comandante, L). i^tamón García Lâ  
rrea, a partir de .primero de junio (' 
1936. 

Capitán, D. Antonio Biujallance 
ferrada, a partir de primero de 
de 1936. 

Otro, D. , Sanitiago Ca l̂derón 
Bago, a partir de primero de junio ( 
1936. 

i . ioo pesetas, po^- llevar treinta y ; 
años de servicio 

Teniente, D. Felipe Sevilla Albarn 
a partir de primero de junio de 

i.ooo pesetas, por llevan treinta años í 
servicio 

Teniente, D. Francisco Vaquero 
nos, a •partir de prinnerode junio de iS 

Otro, D. Jaime Naranjo Mayor, il 
partir de primero de junio de I936. 

Otro, D. Joaquín P a n i ^ a Brasero, i | 
partÍT de primero de junio de 193̂ . 

1.400 pesetas, por llevar tránta y C® 
años de servicio 

Alférez, D. Andrés Buendía MorMf| 
a partir de primero dé junio de 

Soo pesetas, por llevar veinticim wi' 
de servicio 

Alférez, D. Luis Monserrat l í s ' H 
Madrid, 215 de mayo de 1936.— 

Quiroga. 
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P R O C E S A D O S 

J Exento. Sr.: H e resuelto que el sar-
lento de comlplemcnto de Í Í J . F A N -
IERIA D. Gerardo Castejón Buil , 
liecto al reg imiento de Vajlíadolid 
liinüero 20, quede eni situación tde 
•procesado" eQ . esa división, •con 
Irreglo a lo dispuesto en el artículo 
[oveno del decreto de 7 de septiera-
redc I93S (D. O . núm. 207}. 
I Lo comunico a - V . E . para su co-
icimiento y cuniplimientu. Madrid, 

junio de 1936. 

CASABES QUIROGA 

jefíor General de la quinfa división 
lorgánica. 

leñor Interventor central de Guerra. 

R E S I D E N C I A 

|Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici-
t o por el .teniente de A R T I L L E -
llA D. Luis O r d u ñ a L ó p e z , ' en si-
Jadón de reemplazo ' por herido en 

1 división, he resuelto oo^ncederle ttas-
I de residencia a la oótava, con arre-
a la orden circular de 18 de abril 

Itimo (D. O. núm. 91). 
i L ) comunico a V . E . para su co-
Bcimiento y cumplimiento. Madr id , 
|de junio de 1936. • 

CASABES QUIROGA 

Iñor General de la primera división 
•orgánica. 

fcñores General de la octava división 
lorgánica e Interventor centr.^1 de 
¡Guerra. 

ÍEXÜIM. gr . : He resuelto que el te-
|nte de A R T I L L E R I A D'. José Vidal 
|«ltó, disponible forzoso en la primera 
Í'-i3:ón, pase a igual situación en la oc-
Fa de igual dencminación, con arreglo 

'1 onden circular de 18-de abril úl-
1 (p. O. núm. 91). 

ILo comunico a V . E. para su conoci-
T'ito y cumplimiento. Madrid, 6 de 
fn;o de 1936. 

CASABES QUIROGA 

pñor^ Generales de la primera y oCta-
pa divisiones orgánicas. 

•'wr Intepvientor central de Guerra. 

R E T I R O S . 

lExcmo. Sr.: B a j a en el Ejército en 
F M del exipediente gubernativo, por 
"F® de 14 de abril último (D; O. nú-

«fo 92), el alférez de I N F A N T E R I A 
I Beitia Egaña, que se encontra-
[Misponible gubernativo en esa divi-

he resuelto, » [os efectos de la 

circular de la Presidencia del Consejo 
de' Ministros fecha 25 de julio de 193S 
(D. O . núm. 174), se entienda como re-
tirado, debiendo formulársele por la indi-
cada división la propíiesta correspondien-
te, que será cursada a" la Dirección Gene-
ral de la Deuda y Clases pasivas para 
el señalamiento de haber qtie por sus años 
de servicios le corresponda, a partir de 
prim'ero de mayo anterior. 

L o comunico a V . E. para su conoci-
miento y. cumiplimiento. Madrid, 4 de 
j unio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la séptima división 
orgánica. • 

V A C A N T E S D E D E S T I N O S . 

Circular. Excmo. S r . : Con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo segundo del de-
creto de 26 de marzo último (D. O . nú-
mero 73), he resuelto se anuncien ¡os man-
dos vacantes de coronel de I N F A N T E -
R I A del regimiento Granada núm. 6, V a -
lladolid.núm. 20 y regimiento Carros nú-
mero 2, para que puedan ser sí>licitadcs 
en la forma y plazo señalados en dicho 
decreto. 

L o comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
junio de 1936. 

CASABES QUIROGA 

Señor. . . 

• Circular. Exorno. Sr . : He resuelto 
que la relación de vacantes del A r m a de 
I N F A N T E R I A inserta a continuación 
ds la orden circular de 3 del actual 
(D. O . núm. 127), se entienda aclarada 
en el sentido áe que la vacante de co-
¡rja'ndante que figura repetida en la Caja 
recluta núrn. 12-, corresiponide UM de 
ellas a la Caja de. reduta núm. i. • 

L o comunico a V. El para su conoci-
miento 'y cumipl¡miento. Madrid, 6 de 
junio de 1936. 

CASABES QUIROGA 

Señor... 

Circular. Excmo. S r . : Con arreglo a 
lo disipuesto en el artículo se'gundó del 
decreto de 26 de marzo último (D. O.-nú-
mero 73), he resiuelito se anuncie una 
vacante de comandanite de I N F A N T E -
R I A para dfesemipeñar en comisión el 
cargo de j e f e del castillo de Monjuich 
y Prisiones Militares de Barcelona, has-
ta tanto sea indluída dicha plaza en las 
iplantillais del presupuesto próximo, que-
dando el interesado en situación de dis-
ponible en la cuanta división y excep-
tuado de colocación forzosa, sin derecho 
a dietas ni otros emoilumenoB- más que ell 
sueldo corresipondiente por ra^ón del ci-

tado destino, debiendo ser solicitada la 
expresada \'iacante en la forma y plazo 
señalado en el repetido decreto. 

Lo comunico a V . E. para si' conoci-
Tn¡ietito y cumplimiento. íiladrid, 6 de 
junio de 1936.' 

CASABES QUIROGA 

Señor... 

Circular. .Excmo. S r . : H e resuelto 
que la orden circular de 3 del actual 
(iD. O. núm. 127) en la que se publica 
relación de vacantes del Cuerpo de Sub-
oficiales del Arma de I N F A N T E R I A , 
•quede aumentada en una de brigada que 
existe en la Plana Mayor de la. primera 
Bri.gada de Iníantesría. 

L o comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor.. . 

I N T E N D E N C I A C E N T R A L 

V E S T U A R I O Y E Q U I P O . 

Circular. Excano. Sr. : Cumpl idas 
por la Intendencia Gentral d>e este 
Ministerio todas las formalidades y 
trámites prervenidos en el v igente re-
!?la.mento de contratación administra-
tiva en el r a m o de Guerra de l ó de 
e n e r o de 1931; oído el parecer del 
C o n s e j o d e E s t a d o , de la Interven-
ción genera l de la Administrac ión dtel 
E s t a d o y de la A s e s o r í a de e.S'te M i -
nisterio, he resiuelto autoriziar a la ci-
tada Intendencia Central para adqui-
rir mediarete concurso 'general, ur-
gente y único, q-ue se celebrará ante 
el Tr ibunal f o r m a d o con a r r e g l o a lo 
q u e dispone el artículo =-extó de! de-
creto de 13 de julio, del pa'sado año 

O . núim. 160), las prendas y efec-
•i-QS de vestuario y equipo y primeras-
mater ias para e l Serv ic io de V e s t u a -
rio del Ejérc i to , que se expresan en 
la siiguiente rel'acióm, debiendo regir 
en d i c h o . c o n c u r s o lo'S pliegos de . con-
diciones técnicas y legales que con 
esta orden circular se p,uib!i'can. 

' L o comunico a V- E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
2 de junio de 1936. 

CASABES QUIROGA-

Señor . . . 

- RELACIÓN QUE SE CITA 

30.000 tabardos. 
15.000 capotes-imanta. 
8.000 correajes de pistola. 
264.43,9 erniblemas de Infantería. 
117.053 embleimias de Arti l ler ía . 
16.679 emibiemas . de Intendencia, 
12.566 e m b l e m a s de Sanidad-

.-̂ •l̂ -̂ fiti-V-L'-' • • -.i-,-, --n • 
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948 eiiiUemas de la Escuela Superior 
die Guerra. 

700 erablemas de la Compañía Dis-
ciplinaria. 

311.174 emiblemas de Caiballería. 
S5.3.26 emib.lemas de Ingenieros. 
760 emblemas de Artes Gráficas. 
600 eimiblemas de Veterinaria. 
420 distintivos especiales de Carros 

d« combate. ^ Señor... 
2.286 distintivos es'peciales de A m e -

tralll adoras. 
425 distintivos especiales de Auto-

móviles, dorados. 
1.300 distintivos especiales de Au-

tomlóviles, plateados. 
5-894 distintivos especiales de Lo-

cdmotoras. 
400 distintivos especiales de Auto-

ametralladoras. 
S'26.819 números, dorados 
S6.'C>63 números, plateados. 
194.739 letras, doradas. 
54.8^ letras-, plateadas. 
15.50P metros de paño para capote-

manta, de 144 centímetros. 
17-000 metros de paño para tabar-

dos, d® 144 centímetros. 
g.ooo -metros de mezcla para forro 

def tabardo, de 144 centímetrois. 
9.000 metros de dril espiguilla para 

forros de manga, de 72 centímetr-os. 
3.800 metros -de retor de 88 cen-

tímetros. 
150 mietiros de dril caqui de 72 c e n -

tímetros. 
980 gruesas de botones caqui de 

corozo de 25 milímetros. 
i . i8s gnuesas de botones caqui de 

corozo de i s milímetros. 
210 gruesas juegos corchetes' del 

número 18. 
60 kilogramos juegos cofdhet'es nú-

mero 12. 
Cuatro kiloigramos corchetes ma-

chos del núm. 12. 
Madri-d,. 2 de junio de JPS^.—^Ca-

• sares Quiroga. 
Nota.—'Los pliegos de condiciones 

que se citan en la anterior orden 
acompañan al presente número con 
paginación independiente. 

visión, que en la citada orden se le se-
ñala, surta efedtos administrativos en 
la revista del presente mes. 

L o comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
6 de junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

S E X T A S E C C I O N 

D O T A C I O N E S C A R T O G R A F I C A S 

Circular. Exorno. Sr.: Terminada la 
edición de las Hojas 276-II-NE. (Co-
varrubias); 372-I-NO. (Tudela de Due-
ro); 372-I-SO. (Tudela de Duero); 
793-IV-NE. (San Benito); 902-III-NE. 
(Cerro Muriano); 902-III-SE. (Cerro 
Muriano) y 902-III--NO. (Cerr Muria-
no), del Plano director en escala 
I : 10.000, con equidistancia de curvas 
de cinco metros, he resuelto se pro-
ceda al reparto de las dotaciones carto-
gráf ica , con arreglo a los preceptos del 
regilamento de Cartografía Militar vi-
gente y según ei cuadro que se acom-
paña. 

Los Gueripos, Centros y Dei>endeticias 
a los que se señala las reciben con car-
go,_ abonarán el imiporte de ellas al pre-
cio" de dotación que se fija en 0,30 pe-
setas por cada ejemjplar," haciéndose el 
reintegro en la forma prevenida en la 
orden circular de 17 de febrero de 1934 
(D. O. núm. 42). 

•Los ejem{>lare.s que se asignan a la 
Impreñita y Talleres,, con dest;-no a 
venta, podrán ser adquiridos al precio 
de 0,40 pesetas uno. 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 4 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor. 

Estado Mayor Central 
P R I M E R A S E C C I O N 

D I S P O N I B L E S 
I 

Circular. E^ícmo. Sr.: Como -com-
plemento de la orden circular de 5 del-
actual (D. O. núm. 129); he resuelto 
que .el cese del teniente coronel de 
E S T A D O M A Y O R , D. . W o n i o T a -
pia y López del Rincón, en el cargo 
de Agregado militar a la Embajada 
de España en Lisboa, y en el anexo 
al mismo que desempeñaba. como de-
legada de este Ministerio en la Co-
misión Internacional de Límites con 
Portugal, lo sea con fecha 31 de mayo 
último, y , por tanto, la situación "de 
d i s p o n i b l e f o r z o s o en la p r i m e r a di- División de Caballería (E. M.)... 

CUADRO QUE SE CITA 

Hoja 276-II-NE. 

Sin carpo 

Subsecretaría 
Estado M a y o r Central (Secretaría) 
Dirección general de Aeronáutica 
Escuela Superior de Guerra... 
Escuela Central de Tiro 
Escuela de Aplicación de Caballería.... 
Academia de Infantería, Caballería e In-

teiidencia 
Academia de Arti l lería e Ingenieros... 
Academia de Sanidad Militar ... 
Jefatura de Fen-ocarrilcs ... ; 
Sección Topográfica de Baleares 
Sección Topográfica de Canarias ... .;. 
Comisión Geográfica de Marruecos 
Imprenta y Talleres 

A la primera Inspección general del Ejército 
(para ser distribuidas por su Sección To-
pográfica). 

Con cargo 

SÍK cargo 

Grupo de Información de Artil lería nú-
mero 1 

Sección Topográfica de la primera Ins-
pección 

Sección Topográfica de la primera di-
visión 

Sección Topográf ica de la segunda di-
visión 

A la segimda Inspección general del Ejército! 
(para ser distribuidas por su Sección To-1 
pográfica). 

Con cargo 

•Segunda Comandancia de Sanidad Mi-
litar (cuarto Grupo) 

Sin cargo 

Sección Topográfica de la segunda Ins-
pección 

Sección Topográfica de la tercera divi-
sión 

Sección Topográf ica de la cuarta divi-
sión 

Sección Topográfica de la quinta divi-
sión 

A la tercera Inspección general del Ejérdlil 
(para ser distribuidas por su Sección To-I 
pográfica). 

Con cargo 

Tercera Inspección general del Ejérci-
to (E. M.) 

Sexía división orgánica (E. M.) 
11." brigada de Infantería (P. M.) 
12.« brigada de Infantería (P. M.) 
Segunda brigada mixta de Montaña 

(P. M.) 
Tercera brigada . de Caballería (P. M.). 
Sexta brigada de Arti l lería (P. M.) ... 
Tercera medía brigada de Montaña 

(P. M.) 
Cuarta media brigada de Montaña (Pla-

na Mayor) 
Regimiento Infantería Valencia núm. 21. 
Regimiento Infantería San Marcial nú-

mero 22 
Regimiento Infantería América núm. 23, 

f Regimiento Infantería Bailén núm. 24. 
; Batallón Montaña de Flandes núm. 5. 

Batallón de Montaña de Careliano nú-
mero 6 ... .-. ... ... ... 
Batal lón de Montaña de Arapiles nú-
mero 7 ... •;• -

Batallón de Montaña .de Sicilia núme-
ro 8 • 

Batallón Ciclista ;•• 
Regimiento Caballería de España nú-

mero í • ... _ ... 
Regimiento de Caballería de Numancia 

número 6 
Regimiento Arti l lería ligera núm. 11-
Regimíenío Arti l lería libera núm. 12 ... 
Regimiento Arti l lería pesada núm. 3 ... 
Regimiento Art i l ler ía >.íontaña núm. 
Batallón Zapadores núm. 6 
Grupo Mixto de Zapadores para la di-

visión de Caballería 

Sin cargo 

Sección Topográfica de la tercera Ins-
pección .' ••••• 

Sección Topográf ica de la sexta división 
4 Sección Topográfica de la séptima divi-
3 sión -
3 Sección Topográfica de la octava divi-

sión 
6* 
4 A la Imprenta y Talleres para la Ven-

ta de Obras 

Totk 

Hoja 372-I-NO. 

SÍ7t cargo 

Subsecretaría -
Estado M a y o r Central (Secretaria)..-
Dirección general de Aeronáutica ... 
Escuela Superior de Guerra 
Escuela Central de Tiro 
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Escuela de A p l i c a c i ó n de Cabal ler ía . . . . 3 
Academia de Infanter ía , Cabal ler ía e In-

tendencia •. 6 
Academia de A r t i l l e r í a e Ingenieros. . . 4 
Academia de Sanidad Mi l i tar 2 
Jefatura de Ferrocarr i les ... i 
Acción Topográf ica de B a l e a r e s ... ... 2 
Sección Topográf ica de C a n a n a s i 
Comisión G e o g r á f i c a . de M a r r u e c o s 2 
Imprenta y Tal leres 4 

A la primera Inspección general del Ejército 
(para ser distr ibuidas por su Sección T o -
pográfica). 

Con cargo 

Primera. Comandancia de Sanidad Mil i-
tar (tercer Grupo") 2 

Sin cargo 

Grupo de Información de A r t i l l e r í a nú-
mero I ; ... 5 

Sección Topográf ica de la pr imera I n s -
pección ... I 

Sección Topográf ica de la pr imera di-
visión 2 

Sección T o p o g r á f i c a de la s e g u n d a di-
visión 2 

A la segimda Inspección general del Ejército 
(para ser distr ibuidas por su Secc ión T o -
pográfica). 

Sin cargo 

Sección T o p o g r á f i c a de la segunda Ins-
pección • I 

Sección Topográf ica de la tercera divi-
sión 2 

Sección T o p o g r á f i c a de la c u a r t a divi-
sión 2 

Sección Topográf ica de la quinta divi-
sión 2 

A la tercera Inspección general del Ejército 
(para ser distr ibuidas por su Secc ión T o 
pográfica). 

Con cargo 

Tercera Inspección g e n e r a l del E j é r c i -
to (E. M.) 

Séptima división o r g á n i c a ( E . M . ) 
13.* brigada de I n f a n t e r í a (P. M . ) ... 
14.» brigada de I n f a n t e r í a ( P . M.") 
Séptima brigada de A r t i l l e r í a ( P . M . ) . 
Regimiento I n f a n t e r í a S a n Q u i n t í n n ú -

mero 25 
Regimiento I n f a n t e r í a Toledo n ú m . 26. 
Regimiento I n f a n t e r í a A r g e l n ú m . 27... 
Regimiento I n f a n t e r í a L a V i c t o r i a nú-

mero 28 
Batallón A m e t r a l l a d o r a s n ú m . 7 
Regimiento Cabal ler ía de F a r n e s i o nú-

mero 10 ... • 
Regimiento A r t i l l e r í a l igera n ú m . 13 T.! 
Regimiento A r t i l l e r í a l igera n ú m . 14 ... 
Regimiento A r t i l l e r í a pesada n ú m . 4... 
Ijrupo de Información de A r t i l l e r í a nú-

mero 3 
Batallón Zapadores n ú m . 7 ...' .'.'.' 

Sin cargb 

Sección Topográf ica de la tercera Ins-
pección 

Acción Topográfica de la sexta división 
.•xccion Topográfica de la séptima divi-

sión ' 
Sección Topográfica"'dé"lá'octava divi-

sión 

16 

A la Imprenta y Ta l leres p a r a la V e n -
'a de Obras 

Total 
« 

Hoja 372-I-SO. 

Sin cargo 

Subsecretaría 
astado Mayor Central ( S e c r e t a r í a ) .•.'.' '.'.! 
uireccion general de A e r o n á u t i c a 
tscue a Superior de Guerra 
Escue a Central de T i r o 
'•scuela de Apl icac ión d e ' Caballería. . . , 

25 

850 

A c a d e m i a de Infanter ía , Cabal ler ía e In-
tendencia 6 

A c a d e m i a de A r t i l l e r í a e Ingenieros. . . 4 
Acadein ia de Sanidad Mi l i tar 2 
J e f a t u r a de Fer tocarr i les 1 
Sección T o p o g r á f i c a d e ' B a l e a r e s 2 
Sección T o p o g r á f i c a de C a n a r i a s i 
Comis ión G e o g r á f i c a de M a r r u e c o s 2 
I m p r e n t a y Ta l leres 4 

A la primera Inspección general del Ejército 
(para ser distr ibuidas por su Secc ión T o -
p o g r á f i c a ) . 

Con cargo 

P r i m e r a Comandancia de Sanidad Mil i-
tar ( tercer Grupo") 2 

Sin cargo 

Grupo de Información de A r t i l l e r í a nú-
mero 1 5 

Sección T o p o g r á f i c a de la pr imera I n s -
pección I 

Sección T o p o g r á f i c a de la pr imera di-
visión 2 

Sección T o p o g r á f i c a de la s e g u n d a di-
visión 2 

A la segunda Inspección general del Ejército 
(para ser distr ibuidas por su Secc ión T o -
p o g r á f i c a ) . 

Sin cargo 

Sección T o p o g r á f i c a de la s e g u n d a Ins-
pección I 

Sección T o p o g r á f i c a de la tercera divi-
sión 2 

Sección T o p o g r á f i c a de la c u a r t a divi-
sión 2 

Sección T o p o g r á f i c a de la quinta divi-
sión 2 

A la tercera Inspección general del Ejército 
(para ser distr ibuidas por su Secc ión T o 
p o g r á f i c a ) . 

_ Con cargo 

T e r c e r a Inspección general del E j é r c i -
to ( E . M . ) 

S é p t i m a división o r g á n i c a ( E . M . ) 
13." br igada de I n f a n t e r í a (P. M.") ... 
14.» br igada de I n f a n t e r í a ( P . M.") 
S é p t i m a b r i g a d a de A r t i l l e r í a ( P . M . ) . 
R e g i m i e n t o I n f a n t e r í a S a n Q u i n t í n nú-

m e r o 25 ... T 16 
R e g i m i e n t o I n f a n t e r í a Toledo n ú m . 26. 
R e g i m i e n t o I n f a n t e r í a A r g e l n ú m . 27... 
R e g i m i e n t o I n f a n t e r í a L a "Victoria nú-

mero 28 
B a t a l l ó n A m e t r a l l a d o r a s n ú m . 7 
R e g i m i e n t o Cabal ler ía de F a r n e s i o n ú -

mero 10 3 
R e g i m i e n t o A r t i l l e r í a l i g e r a n ú m . 13 ... 3 
R e g i m i e n t o A r t i l l e r í a l i g e r a n ú m . 14 ... 6 
R e g i m i e n t o A r t i l l e r í a pesada n ú m . 4... 6 
Grupo de Información de A r t i l l e r í a nú-

m e r o 3 
B a t a l l ó n Z a p a d o r e s n ú m . 7 

Sin cargo 

Sección T o p o g r á f i c a de la tercera Ins-
pección 

Sección T o p o g r á f i c a de la sexta división 
Sección T o p o g r á f i c a de la sépt ima divi-

sión 
Sección T o p o g r á f i c a de la o c t a v a divi-

sión 

25 

A la I m p r e n t a y Ta l leres para la V e n -
ta de O b r a s 850 

Total 

Hoja 793-IV-NE. 

Sin cargo 

S u b s e c r e t a r í a 
E s t a d o M a y o r Centra l ( S e c r e t a r í a ) 
Direcc ión general de A e r o n á u t i c a 
E s c u e l a .Supérior de Guerra 
E s c u e l a Centra l de T i r o 
E s c u e l a , de A p l i c a c i ó n de Cabal ler ía . . . . 
A c a d e m i a de Infanter ía , Cabal ler ía e In-

tendencia 

A c a d e m i a de A r t i l l e r í a e Ingenieros. . . 4 
A c a d e m i a de Sanidad Mi l i tar 2 
J e f a t u r a de Ferrocarr i les i 
Sección T o p o g r á f i c a de B a l e a r e s 2 
Sección T o p o g r á f i c a de C a n a r i a s i 
Comisión Cieográfica de M a r r u e c o s 2 
I m p r e n t a y T a l l e r e s 4 

A la primera Inspección general del Ejército 
(para ser distr ibuidas por su Secc ión T o -
p o g r á f i c a ) . 

Sin cargo 

G r u p o de Información de A r t i l l e r í a nú-
m e r o I 5 

Sección T o p o g r á f i c a de la pr imera Ins-
pección I 

Sección T o p o g r á f i c a de la pr imera 'di-
v is ión 2 

Sección T o p o g r á f i c a de la s e g u n d a di-
v is ión 2 

A la segunda Inspección general del Ejército 
(para ser distr ibuidas por su Sección T o -
p o g r á f i c a ) . 

Con cargo 

S e g u n d a Inspección general del E j é r c i -
t o ( E . M . ) I . 

T e r c e r a división o r g á n i c a ( E . M . ) 2 
Quinta b r i g a d a de I n f a n t e r í a ( P . M . V 4 
S e x t a b r i g a d a de I n f a n t e r í a ( P . M.) . . . 4 
T e r c e r a br igada de A r t i l l e r í a (P. M . ) . 4 
R e g i m i e n t o I n f a n t e r í a O t u m b a n ú m . 9. 16 
R e g i m i e n t o I n f a n t e r í a G u a d a l a j a r a nú-

m e r o 10 16 
R e g i m i e n t o I n f a n t e r í a T a r i f a n ú m . 11. 8 
R e g i m i e n t o I n f a n t e r í a VÍEcaya n ú m . 12. 8 
R e g i m i e n t o I n f a n t e r í a Sevi l la h ú m . 34. 8 
B a t a l l ó n de A m e t r a l l a d o r a s n ú m . 3 ... ' 4 
R e g i m i e n t o Cabal ler ía L u s i t a n i a n ú m . 8. 3 
R e g i m i e n t o A r t i l l e r í a l igera n ú m . s 6 
R e g i m i e n t o A r t i l l e r í a l igera n ú m . 6 6 
B a t a l l ó n de Zapadores n ú m . 3 _ ... 4 
S e g u n d a Comandancia de Sanidad M i -

litar (segundo Grupo) 2 

S i n cargo 

Sección T o p o g r á f i c a de la segunda Ins-
-pección 2 

Secc ión Topográf ica , de la tercera divi-
sión ••• 23 

Sección T o p o g r á f i c a de la c u a r t a divi-
sión : 2 

Sección T o p o g r á f i c a de la quinta divi-
sión ... 2 

A l a t e r c e r a Inspección g e n e r a l d d E j é r c i t o 
(para ser d is t r ibuidas . por su Sección T o -
p o g r á f i c a ) . 

Sin cargo 

Sección T o p o g r á f i c a de la tercera Ins-
pección ; . . . . . . . I 

Sección T o p o g r á f i c a de la sexta divis ión 2 
.Sección . T o p o g r á f i c a de la sépti ina divi-

sión 2 
Sección T o p o g r á f i c a de la o c t a v a divi-

sión ... 2 

A la I m p r e n t a y T a l l e r e s para la V e n -
ta de O b r a s , 850 

Total 

Hoja g02-III-NE. 

Sin cargo 

S u b s e c r e t a r í a 
E s t a d o M a y o r C e n t r a l ( S e c r e t a r í a ) 
D i r & c i ó n general de A e r o n á u t i c a 
E s c u e l a Superior de G u e r r a 
E s c u e l a Central de T i r o 
E s c u e l a de A p l i c a c i ó n de Cabal ler ía . . . . 
A c a d e m i a de I n f a n t e r í a , Cabal ler ía e I n -

tendencia 
A c a d e m i a de A r t i l l e r í a e Ingenieros. . . 
A c a d e m i a de Sanidad Mi l i tar 
.Tefatura' de F e r r o c a r r i l e s 
Sección T o p o g r á f i c a de B a l e a r e s 
Sección T o p o g r á f i c a de C a n a r i a s .... . . . 
Comis ión .Geográf ica de M a r r u e c o s 
I m p r e n t a y T a l l e r e s 
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A la primera Inspección general del Ejército 
(para ser distribuidas por su .Sección To-
pográfica). 

Con cargo 

Primera inspección general' del Ejército. i 
Segunda división .jjrgánica (E. M.)..-.... 2 
Tercera brigada de Infantería (P. M.). 3 
Cuarta brigada de Infantería (P. M.) . a 
Segunda brigada de Arti l lería (P. M.) . 2 
RegimienLD Infantería Lepanto mtm. 5. 8 
Regimiento Infantería Granada núm. 6. 8 

• Regimiento Infantería P a v í a núm. 7... S 
Regimiento Infantería Victoria núm. 8. 8 
Regimiento Infantería Cádiz j i ú m . 33. 8 
Batallón de Ametralladoras núm. 2... 4 
Regimiento Caballería _ Taxdir núm. 7. 3 
Regimiento de Arti l lería ligera núm. 3. 3 
Regimiento de Arti l lería ligera núm. 4. 3 
Regimiento de Arti l lería pesada núm. 1 6 
B a t a l l ó n ' d e Zapadores núm. 2 4 
Primera Comandancia de Sanidad Mili-

tar (segundo Grupo) 2 

Sin cargo 

Grupo. de Información de Arti l lería nú-
mero I 5 

Sección Topográfica de la primera. I n s - . 
pección " 2 

Sección Topográfica de la primera di-
visión 2 

Sección Topográfica d e la segunda dí-
• visión- 25 

A la seífunda Inspección general del Ejército 
(para ser distribuidas por su Sécción To-
pográfica). 

Sin cargo 

Sección Topográfica de la segunda Ins-
' pección 1 

Sección Topográfica de la tercera divi-
sión 2 

Sección Topográfica de la cuarta divi-
sión 2 

- Sección Topográfica de la quinta divi-
sión 2 

A la tercera Inspección general del Ejército 
(para ser distribuidas por -su Sección To-
pográfica). 

Sin cargo 

Sección Topográfica de la ^ tercera Ins-
pección ' I 

Sección Topográfica de la sexta división 2 
Sección Topográfica de la séptima divi-

sión ' 2 
Sección Topográfica de la octava divi-

sión ... ^ 

A la Imprenta y Talleres para la V e n -
ta de Obras 

Total 

H o j a 902-III-SE. 

Sin cargo 

Subsecretaría 
Estado Mayor Central (Secretaría) 
Dirección general de Aeronáutica 
Escuela Superior de Guerra 
Escuela Central de Tiro 
Escuela de Aplicación de Caballería.... 
Academia_ de Infantería, Caballería e In-

tendencia ... 
Aca'^emia de 'Artil lería e Ingenieros... 
Academia de Sanidad Militar 

850 

f.OI(í 

Jefatura de Ferrocarriles i 
Sección Topográfica de Baleares 2 
Sección Topográfica de Canarias 1 
Comisión Geográfica de Marruecos.-.. ... 2 
Imprenta y Talleres... 4 

A la primera Inspección -general del Ejército 
(para ser distribuidas por su Sección To-
pográfica). 

Con carao 

Primera Inspección general del Ejército. i 
Segunda división orgánica (E. M.) , 2 
Tercera brigada de Infantería (P. M.) . 2 
Cuarta brigada de Infantería (P. M.) . 2 
Segunda brigada de Arti l lería (P_. M.) . 2 
Regimiento Infantería Lepanto núm. 5. 8 
Regimiento Infantería Granada núm. 6. 8 
Regimiento Infantería P a v í a riúm. 7... 8 
Regimiento ' Infantería Victoria núm. 8. 8 
Regimiento Infantería Cádiz núm. 33. 8 
Batal lón de Ametralladoras, núm. 2... 4 
Regimiento Caballería _ Taxdir núm. 7. 3 
Regimiejito de Arti l lería l igera núm. 3. 3 
Regimiento de Arti l lería ligera núm. 4. 3 
Regimiento de Arti l lería pegada núm. i . 6 
Batallón de Zapadores núm. 2 4 
Primera Comandancia de Sanidad Mili-

tar (segundo Grupo) 

Sin cargo 

Grupo de Información de Arti l lería nú-
mero I 5 

Sección Topográfica de la primera Ins-
pección 2 

Sección Topográfica 'de la priinera di-
visión 2 

Sección Topográfica de la segunda di-
visión 25 

A la segunda Inspección genereil del Ejército 
(para ser distribuidas por su Sección To-
pográfica). 

Sin cargo 

Sección Topográf ica de la segunda Ins-
pección .- I 

Sección Topográfica de la tercera divi-
sión 2 

Sección Topográf ica de la cuarta di-'.'i-
síón 2 

Sección. Topográf ica de la quinta divi-
sión ... 2 

A la tercera Inspección general del Ejército 
(para ser distribuidas por su Sección To-
pográfica). 

Sin cargo 

Sección Topográfica de la tercera Ins-
pección I 

Sección Topográf ica de la sexta división • 2 
Sección Topográfica de la séptima divi-

sióii ... : s 
Sección Topográf ica de la octava divi-

sión í 

A la Imprenta y Talleres para la V e n -
ta de Obras 

Total 

H o j a go2-II I -NO. 

Sin cargo 

850 

Escuela Central de Tiro ... ... 
Escuela de Aplicación de Caballería.... 
Academia de Infantería, Caballería e In-

tendencia ... . . . 
Academia de Arti l lería e Ingenieros... 
Academia de Sanidad Militar 
Jefatura de Ferrocarriles 
Sección Topográfica de Baleares 
Sección Topográfica de Canarias 
Comisión Geográfica de Marruecos 
Imprenta y Talleres 

A la primera Inspección general del Ejército 
(para ser distribuidas por su Sección To-
pográfica). 

Con cargo 

Primera Inspección general del Ejército. i 
Segtmda división orgánica (E. M.) 2 
Tercera brigada d e - I n f a n t e r í a ( P . ' M.). a 
Cuarta brigada de Infantería (P. M.). 2 
Segunda brigada de_ Arti l lería (P_. M.). 2 
Regimiento Infantería Lepanto niim. 5. 8 
Regimiento Infantería Granada núm. 6. 8 
Regimiento Infantería P a v í a núm. 7... 8 
Regimiento Infantería Victoria núm. 8. 8 
Regimiento Infantería Cádiz núm. 33. 8 
Batal lón de Ametral ladoras núm. 2... 4 
Regimiento Caballería Taxdir núm. 7. 3 
Regimiento de Arti l lería ligera núm. 3. 3 
Regimiento de Arti l lería ligera núm. 4. 3 
Regimieiíto de Arti l lería pesada núm. i. 6 
Batal lón de Zapadores núm. 2 4 
Primera Comandancia de Sanidad Mili-

tar (segundo Grupo) a 

Sin cargo 

Grupo de Infoirmación de Arti l lería nú-
mero I - 5 

Sección Topográfica de la primera Ins-
pección 2 

Sección Topográf ica de la primera di-
visión 3 

Sección Topográf ica de la segunda di-
visión 25 

A la seglmda Inspección -general del Ejército 
(para s e r ' distribuidas por su Sección To-
pográfica). 

Sin cargo 

Sección Topográfica de la segunda Ins-
pección -. I 

Sección Topográfica de la tercera divi-
sión 3 

Sección Topográf ica de la cuarta divi-
sión ... 2 

Sección Topográfica de la quinta divi-
sión ... 5 

A la tercera Inspección general del Ejército 
(para ser distribuidas por su Sección To-
pográfica). 

Sin cargo 

Sección Topográfica de la tercera Ins-
pección ' 

Sección Topográfica de la sexta división 2 
Sección Topográf ica de la séptima divi-

sión 2 
Sección Topográf ica de la octava divi-

sión ... 2 

A la Imprenta y Talleres para la Ven-
ta de Obras - 850 

Subsecretaría . 
Estado M a y o r Central (Secretaría). . 
Dirección general de Aeronáutica .. 
Escuela Superior de Guerra 

Total l.oio 

Madrid, 4 de jimio de 1936.—'CasaKS 
Quirc^a. 
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DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 

ORDENES 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

Excmo. Sr.: Preoeiptuado en e] ar-
tículo i'i del decreto del Ministerio 
de Obras publicas de 2 de julio de 
1935 {Gaceta del 4), que el uso de los 

al portador que para servicios 

imprevistos de los Ministerios u otros 
organismos figuran en la relación ad-
junta al expresado decreto sólo podrán 
ser utilizados . por personal afecto al 
servicio dpi rorrespnndiente Centro pa-
ra que ha sido expedido, 

Esta Presidencia ha dispuesto recor-
dar el cumplimiento de la repetida dis-
posición, debiendo al efecto no ser au-
torizada ninguna orden de viaje que no 
sea expedida a funcionario que figure 
en los resipectivos Escalafones. 

Lo que participo a V. E. para su co-
nocimiento y efectos consiguientes. Ma-
drid, 5 de junio de-1936. 

Señores Ministros de... 

(De la Gaceta núm. 158). 

MADRID.—IMPIENTA Y TALLESES dto. MI-
JIISTEIIO DE LA GTJEKSA 
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DIARIO OFICIAL Y COLECCION LEGISLATIVA 
DEL 

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Número o pliego del día 0,25 
Número o pliego atrasado m» ... 0,50 

S U S C R I P C I C N E S 

O F I C I A L E S (trimestre) 

A l Diario Oficial y Colección 
Legislativa ... 

A l Diario Oficial ... 
A ia Colección Legislat iva. . . 

10,75 
8,50 
2,75 

P A R T I C U L A R E S (semestre) 

A l Diario Oficial y Colección 
Legislativa 21,50 

Al Diario Oficial 17,00 
A la Colección Legislativa. . . 5.5° 

EiizaiiiiiiiiiiMinaiiiiijuiiiiuiiiiiiiiliiiiiiiUJDiiiiiuiiiuî  

Las suscripciones particulares se admitirán, como mínimum, por un semestre, principiando en primero 
dt en-ero, abril, julio u octubre. ,En las suscripciones que se hagan después de las cimdas techas, no st »er-
i?irán números atrasados ni se hará descuento alguno por este concepto en los precios fijados. 

Los pagos se harán por anticipado; al anunciar las remesas de fondos por Giro postal, se indicará ti 
aúmero y fecha del resguardo entregado por la oficina correspondiente. 

Las reclamaciones de números o pliegos de una u otra publicación que hayan dejado de recibir lo» t«- , 
ñores suscriptores, serán atendidos gratuitamente si se hacen en estos plazos: 

En Madrid, las del DIAKIO OFICIAL, dentro de los dos días siguientes a su fecha, y las de la Colección 
Legislativa en igual período de tiempo, después de recibir el pliego siguiente al que no haya llegado k w 
iK>der. 

En provincias y en el extranjero se entenderán ampliados los anteriores plazos en ocho días y en do» 
meses, respectivamente. 

Después de los plazos indicados no serán atendidas las reclamaciones y pedidos si no vienen acompa-
ñadas de su importe, a razón de 0,50 pesetas cada número del DIAMO OFICIAL o p í i ^ o de Coleccióa 
Legislativa. 

Eli ló5 pedidos de Icgiilacicn, tanto de DI.UIIOE Cricr .-^c de -i" nUrriAti T/rnülniíim 
• debie señalarse siempre, a más del año a que corresponden, el número que cada publicación lleva correla-

tivo; el DIARIO OFICIAL en cabeza de la primera plana, y los pliegos de Colección al pie de la misma, y, 
•sia defecto de ésta, indíquenos las páginas que comprenden el pliego o pliegos que se deseen. 

P u Q l i c a c i o n e s o f l c t e l e s Q u e s e h a l l a n d e u e n t a e n e s t a fidminlstraclón 

Diario Oficial 

Tomo» de todos los años.—Tomos encuadernados 
en holandesa por trimestres, de 1888 a 1930, a 10 
pesetas en buen uso y a 14 pesetas nuevos.—Tomos 
encuadernados en rústica a 10 pesetas: Desde el 
afio 1930.—Números sueltos correspondientes a los 

años 1928 a la fecha, a 0,50 pesetas uno. 

Colección Legislativa 
Tomos de todos los años.—Años 1881, 1884, 1885, 
1887, 1899, 1900 y 1919 a 1934, inclusive, a lO pese 
tas el tomo encuadernado en rústica; 14 en holan-
desa, nuevos, y varios tomos encuadernados en ho-
landesa de distintos años, en buen uso, a 10 pese-
tas tomo.—Pliegos sueltos, de varios aíios, a 0,50 

pesetas uno. 

, 1 

La Administración del Diario Oficial y Colección Legislativa 
e» independiente de la Imprenta y Talleres del Ministerio de la Guerra Por consiguiente, todos Iw 
pedidos de DIARIO OFICIAL y Colección Legislativa y cuanto se relacione con estos asuntos, así como 
anuncios, suscripciones, giros y abonarés, deberán dirigirse al señor Administrador - del DIARIO OFICIAI 
del Ministerio de la Guerra, y no a la referida Imprenta. 

^nminiiiiiJiniiiiniiiiniiuuiiiiniiiii^f.ii 

A N U N C I O S : 
i L O S O F I C I A L E S SE I N S E R T A R A N A 0,80 P E S E T A S L A L I N E A . — P A R A LOS i 
I P A R T I C U L A R E S , P E D I R T A R I F A A E S T A A D M I N I S T R A C I O N | 

I Toda la correspondencia y giros se dirigirán al señor Administrador del D I A R I O O F I - 1 
B CIAL del Ministerio de la Guerra = 

#iMiHuiiMiiiuiiiM îiiiininiiiiniininiiiiiminiiin«iii»ininiiiiiiiniiitiriii»MiriiiiiiiiHiiiii!iniiiiiiininiiriiiiiiiiiinm 

iiártrii 



IV 

PLIEGOS DE CONDICIONES TECNICAS Y LEGALES 

que han de regir en el concurso general, urgente y único, 
para la adquisición de prendas, efectos y primeras materias para el Servicio 

_ de Vestuario del Ejército 

Carresptnde a la orden circular de 2 de junio de 1936 (D. 0 . núui, 136). 

85. 
se 
ui-
10-

,50 

BIDH 

j 

CONDiCTOiNES T E C N I C A S 

i.a Sírá objeto de dicho concurso 
. adquisición de las pre.ndas, efectos 
y primeras materias siguientes: 

30.000 tabardos. 
15.000 capotes manta. 
8.000 correajes de pistola. . ^ 
264.439 emblemas de Lníantería. 
117.053 emblemas de Artillería-
16.679 emiblemas de Intendencia. 
12.566 emblemas de Sanidad. 
948 emblemas de la Escuela Supe-

rior de guerra. 
700 emblemas de la Compañia Dis-

tiplinaria de Cabo J'Uby. 
31.174 emblemas dfe Caiballería. 
55.J26 emlblemas dte Ingenieros. 
760 emiblemas d^ la Sección de 

Ibreros. de Artes Gráficas. 
600 emblemas de Veterinaria. 
420 distintivos especiales de Carros 

le Combate. 
2.286 distintivos especiales de Aime-

ralladoras-
425 distinti^'os e&peciales de Auto-
lóviks, dorados. 
1.3P0 distintivos especiales de Aui-

oitióviles, plateados. 
5.894 distintivos especiales de L o -

Matoras. 
400 distintivos especiales de auto-

metralladoras'. 
526.819 núnieros diorados. 
56.96.3 números plateados. 
'94739 letras doradas. 
54.849 letras plateadas-i' 

^^Í5-500 metros de paño para capote 
Mnta, de 144 cms. 

17.000 metros de paño piara tabar-
>s, d€ 144 cms. 
9.000 metros de mezcla para, forro 
- tabardos, de r44 cms. 
9-000 metros de dril espiguilla pa-
' forro de mangas, de 72 cms. 
3.800 metros die retor de 88 cms. 

metros de dril caqui de 72 cms. 
.9!io gruesas de botones caqui de 

:orozo, de 25 mms. 
i-i8s gruesas de botones 'caqui de 
>rozo, de 15 mims. 
210 gruesas de j.ueigos de cordie-

« del núm. 18. 
[ 00 kilogramos de juegos de cor-
'"««s del núlm- 12. 
¿ Uat.ro kilogramos de corchetes 
¡nachos del núm. la. 

'Los precios límites que han 

de servir die base a los licitado-res 
para hacer sus proposiciones, y de 
los que no podrán excederse en nin-
gún caso, son los .siguientes: 

Tabardos, 45 pesetas. 
Capotes manta, 60 pesetas. 
Correajes de pistola, 23. pesetas. 
E-miblemas de Infantería, el ciento 

14 pesetas. 
lEmblemas de Artillería, el ciento 

12 pesetas. 
Emblemas de Intendencia, el ciento 

•15 pesetas. 
Bmiblemas de Sanidad, el ciento 19 

pesetas. 
Emiblemas de la Escuela Superior 

de Guerra, el ciento So pesetas.. 
Emiblemas de la Compañía Disci-

plinaria, el ciento 50 pesetas. 
Emblemas de Caballería, el t iento 

18 pesetas. 
¡Emblemas de Ingenieros, el ciento 

10 pesetas. 
Emiblemias de la Sección de Obre-

ros de Artes Gráficas, el dentó 12 
pesetas. 

lEni'blemas de Veterinaria, el ciento 
18 pesetas. 

Distintivos especiales de CaVros de 
Co-mibate, el ciento 100 pesetas. 

(Distintivos especiales de Ametralla-
doras, el ciento r i o pesetas. 

IDistintivos especiales de Automó-
viles, dorados, el ciento 35 pe.setas. 

(Distintivos especiales de Automó-
viles, plateados, el ciento 40 gesetas. 

iDistintivos especiales de Locomoto-
ras, el ciento SS pesetas. 

'Distintivos especiales de Auto-a-me-
lladoras, el ciento 90 pesetas. 

•Números dorados, el ciento _6j25 pe-
setas. 

Números plateados, el ciento, S.S'S 
pesetas. 

iLetras doradas, el ciento 0,25 .pe-
setas. 

Letras plateadas, el ciento 8̂ 25 pe-
setas. 

Paño para capote manta, de 144. 
centímetros, el metro 16 pesetas. 

:Paño ipara tabardos, de 144 cen-
tímetros, el metro 16,So pesetas. 

Mezc la para forro de tabardo, de 
1144 cms., metro S .pesetas. 

Dril eslpiguilla para forro de man-
ga, de 72 cms., el metro 1,40 .pesetas. 

Retor de 88 oms., el metro una pe-
seta. 

Dril caqui de 72 cms., el metro 
1,40 pesetas. 

•Botones caqui de corozo, de 25 mi-
límetros, igruesa 0,so peseia?. 

Botones caqui de corozo, de. 15 mi-
límetros, igruesa 2,50 pesetas. 

Juegos de corchetes del núm. 18, 
gruesa 2 pesetas. 

Juegos corchete del núm. 12, el ki-
logramo 7,50 pesetas. 

iCorcihetes machos del iiúrtl. I3, el 
kilo,gramo 7,So pesetas. 

3.®- L a s condiciones que han 
reunir las citadas prendas y .efectos, 
así eoiTio las primeras materias, son 
las siguientes: 

Tabardo de lana caqui 

Descripción.—Pr^TiÁ^ de abrigo, de 
cuerpo y cruzada; va fornada y se con>-
pone de: 

Delanteros.-—Zoo. cruzados, llevando 
doble fila de cinco botones, colocados el 
último a cuatro centímetros debajo dei 
talle y a lo largo de sus bordes anterio-
res los correspondientes ojales pira abro-
charse indistictamente, a derechas o iz-
quierda. A cada lado, y a la altura del 
último botón, llevan uñ bolsillo sesgado 
con cartera, formando pico en el centro 
y_ redondeada por stis extremos con un 
ojaJl en el centro, en él que se abrocha 
«1 botón colocado en eil deJantero. A l 
centro d d cruce, en el escote, llevan 
UM cuchillada, cuyas dimiensiones se di-
rán despué?. 

Costadillos.—Van colocados entre la 
espalda y los delanteros. Las costuras 
de unión de éstos con los costadillos de-
jan en su parte inferior una abertura qu^ 
se abrocha con tres corchetes. 

Espalda.—Es de una sola pieza, sin cos-
tura atrás y de forma holgada, para fa-
cilitar los movimientos. 

ikfajifloj. — Llevarán - bocamangas del 
mismo tejido que la prenda, cosidas con-
doble pespunte. 

Hmnh-eras.--T)^\ mismo género, de 
forma trapecial; van cosidas por su base,, 
mayor en la unión de la manga al cuer- ' 
po, quedando libre el extremo opuesto, 
que se sujeta, mediante el ojail de que \ 
va provista, aá abrocharse en el botón 
que el cuerpo presenta próximo al cuello. 

Cuello.—Bajo y ancho, para poder le-
vantarlo, abrochándose -mediante dos 
oorclietes que lleva en su extremo junto. 



al escote. En sus puntas, y sobre la" tapa 
exterior, irán los emblemas del Arma 
o Cuerpo respectivo, colocados en forma 
triangular, o sea con el pie de los m.s-
n-,05 hacia el vértice del ángulo de las 
puntai del cuello. Este, por su tapa-infe-
rior y próximo a su^ extremos, lleva dos 
botones en cada lado para abrochar en 
los mismos el correspondiente tapabocas 
de que va provisto; dicha pieza es de 
forma rectangular, con los picos mata-
dos; de doble tela y con un ojal en 
cada-ángulo. 

CARACTERISTICAS DBX TEJIDO 

Color.—Caqui verdoso, según mues-
tra, resistente a la luz solar y a g e n t a 

• atmosféricos, calor, agua, jabón, álcalis, 
ácidos apropiados, alcohol y bencma, de-
biendo hacerse las pruebas en la forma 

que des'piiés se dirá. 
Primera materia: lana blanca entrefi-

na del país, sin mezcla de otras ciases 
de lana ni de fibras extrañas y teñida en 

• rama. 
L i g a d u r a : tafetán compuesto. 
Número de hilos por centímetro: 17 

en urdm'ibre y 19 en trama. 
•Grueso del paño: de 1,30 a 1.50 mili-

metros. 
A presto: castor. 
Resistencias mínimas a la temperatu-

ra y humedad ambiente en el momento 
del reconocimiento: 41' kilogramos en 
urdimbre y 36 kilogramos en trama, 
probadas en bandas rajadas de cinco 
centímetros de a'ncho por 36 centímetros 
de longitud, entre grapas del dina.móme-

.tro Schopper y obtenidas, como término 
medio, de cinco-pruebas. ~ 

Estiramientos mínimos: 70 miiímre-
tros en urdimbre y 9S en trama,, obteni-
dos, como término medio, de cinco 
pruebas. 

Peso a sequedad: 480 a 520 gramos 
por metro cuadrado. 

Humedad: inferiü.r al 14 por 100. 
Pérdidas por contracción, caTgas y 

apresto: en peso inferior al 4 Por 100; 
en largo, inferior ai 3 por 100; en an-
cho, inferior al 3 por 100. 

Botones.—Fuertes, planos, de corozo o 
de pasta de color caqui verdoso, del to-
no del tabardo, de igual forma, dimen-
sicmes y construcción q-ue los descritos 
para c4 capote-manta. 

Corchetes j corchetas.—De metal do-
rado. 

F O R E O S 

Porro interior del tabardo.—Tela mez-
cla lana y algodón. 

Color.—^Gris pardo, resultaote, na-
turalmente, de la mezcla de'"las pri-
meras materias correspondientes, sin 
t-n-Le. alguno. 

Primeras materias.—Lana parda na-
tural y algodón crudo, con exclusión 
de otras clases de fibras y en proporción 
aproximada del 50 por ico. 

Número de hilos^por centímetro: ur-
dimbre, i'S; trama, 12. 

Resistencias mínimas (protvetas de 5 
por 10 cent ímetros) : término medio 

de cinco pruebas: urdimbre, 25 kilogra-
mos; trama, 20 kilogramos. 

Ligadura: Batavia. 
Peso mínimo del metro cuadrado a 

sequedad: 300 gramos. 
Hun>edad; iiiferioT al 10 .por 100. 
Pérdidas por contración, carga y 

apresto: en peso, inferior al 4 por 100; 
en longitud, inferior al 5 por i c o ; en 
anchura, inferior al 4 por 100. 

Forros para mangas: dril espiguilla. 
Color.—^Crudo natural. 
Primera materia:' algodóíi crudo sin 

mezcla de otras fibras ni materias ex-
trañas. 

Número de hilos por centímetro: ur-
dimbre, 40; trama, 25. j 

-Resistencias mínimas (prolwtas de' 
cinco por diez centímetros), término 
n>e<lio de cinco pruebas: urdimbre, 50' 
kilogramos; trania, 35 kilogramos.' 

Ligadura: sargas, combinadas en di-1 
bujo de espiguilla. 

Peso mínimo del metro cuadrado a i 
sequedad: 185 gramos. 

Pérdidas por contracción, carga y| 
ajiresto: en peso, inferior al f por 100; 
en longitud inferior a'l S por 100; en an-1 
chura, inferior al' 4 por ico. 

Dimensiones : se confeccionarán en ta-1 
lias, - gue se esipecifican a cominuación,'! 
cuyas medidas se expresan en cínti-f 
m c t r o í : 

C O N C E P T O S 

Largo total 
Encuentro 
Largo de manga 
Ancno de bocam.inga 
Pechi. (contorno) 
Cintura (coiUorno)... 
Cuello 

T A L L A S 

XX 1." 2.- 3.' 

80 81 78 78 75 75 7-2 7J 70 
47 44 46 43 44 42 43 41 42 
67 67 64 64 62 62 61 61 59 
19 10 18 18 17,5. 17,5 ]7,.̂  17,5 16,5 

117 108 IKi 104 1Ü8 100 104 97 lio 
112 101 1U6 97 101 93 97 88 93 
49 46 48 45 46 43 45 42 43 

! 

DIMENSIQNES CQMUNES A TQDAS LAS 
TALLAS 

Bolsillos.—Longitud, 20 centímetros ; 
anchura, 18 centímetros. 

Carteras de los bolsillos.—Anchura, 18 
Centíinetros; altura, ocho centímetros. 

Para las tallas, segunda estrecha y 
tercera estrecha, la anchura de los bol-
sillos y de sus carteras de cierre será de 
:7 centímetros. 

Cuello.—Pie: por detrás, 50 milíme-
t.-os; por delante, 40 milímetros. Vuel-
ta: por detrás, 90 milímetros; por de-
lar.te o caída, ióo nniimetros. Para" las 
tahas segunda estrecha y tercera estre-
cha, la vuelta del cuello será: por de-
tras, 85 milímetros, y por delante o 
caída, 93 milimeiros. 

Hombreras.—Serán de longuiiud va-
riable y -de acuerd-j con las tallas, de 
tal manera que la distancia de! botón al 
e.scote sea de 45 miiinieiros, excepto en 
las tallas segunda estrecha y tercera es-
trecha, qüe será sólo de 40 milimetros. 
El largo del pico será de 20 niiiimetros 
y el ancho de tres centímetros en la ba-
se menor, y de cuatro centímetros a ios 
diez" centímetros del pico. 
' Cruce.—Por la parte alta, 130 milí-
metros; en el talle, 90 milímetros. 

Cuchillada del escote.— Anchura, la 
conveniente para dar la forma debida.-
Exteíisión: en las tallas X X y X , 10 
:entímetros; en la talla primera, nueve 
centímetros, y en las tallas segunda y 
'.ercera, ocho centímetros. 

Aberturas de los' costados.— 
^ud, 150 milímetros. 

Bocamangas.—Altura, 8S milímetro!, 
Ta/Joboíoí.—Anchura, 120 milímetros 

altura. 75 milímetros. 

CONFECCION 

Cuerpo.—"Va forrado interiormente j 
las piezas que le constituyen están uni-
das a costuras sencillas; los delantei 
llevan -por dentro en su parte antei 
sus correspondientes vistas, del 
paño del tabardo, dei forma trapecial 
sierido su parte superior la de mayor _an-| 
chura; su unión en. los bordes se 
túa yendo doblada hacia dentro la tci 
del delantero y la vista 'superpuesta, si 
remeter, estando cosidas arabas teli 
con doble pespunte paralelo, uno de ell 
al canto y el otro a 13 milímetros, 

El faldón lleva el paño del taijai 
remetido y con un pespunte al cani 
y el forro colocado a forrado y su: 
con otro pespunte paralelo á! anien 
y a 13 milímetros de él. 

Las-aberturas laterales vaneante 
canto, llevando cada 'una su corres] 
diente tapilla interirr del propio ffcnf 
y de tres centímetros de anchura, 
al respectivo costadillo; en los Iw' 
de éstos irán los corthetes, ÍIH'ÍIÍ'-'' 
las corchetas en los de los deianier 
Llevarán también estas aiberturas ei 
ble pespunte en todo su contorno, a l 
milímetros igualmente. 

Cuello.—Será, entretelado, con dos «j 
pas partidas, o sea de dos piezas 

bord 
gas 
¡r ot| 
le 
J si 
ciierl 



Ijns, cortadas al sesgo y unidas en la 
Iparte posterior con costura aliicrta; la 
lupa superior va doblada hacia dcn-
¡(to y ia interior sobrepuesta, sin rc-
InKter, cosidas amibas con doble pctptm-
|te MIO de ellos al canto y el otro a 
lio' milímetros de aquél. El pie de cuello 
I , la vuelta de' la parte interior van uni-

tanVbién con costura abierta con stu 
Ibórdes pespunteados al é^nero, estan-

io dichas piezas picadas en toda su an-
jiura con la entretela, para armar y 
Jar forma al cuello, con pespunteí, pa-

Iralelos al escote y distanciados de tres 
| j cinco milímetros uno.s do otros; la pri-
Ijiera pieza citada y la vista, oon pes-
Ipuntes al bies, separados unos 15 müí-
Imctros, aproximadamente. 

El cuello se une al cuenpo sobrepues-
|to por fuera a pespunte y sin remeter 
lia tela de aquél. Ei pie de cuello, por su 
Iparte interior, lleva una tira del propic 
Igénero, puesta a costura abierta y cor, 
•su borde inferior cosido a forrado, cu-
[biendo, tanto la tela del cuenpo c o n » 
Jla de la vista del cuello. 

Mangas.—Serán de dos hojas, uni-
Idas a costura sencilla, y llegarán hasta 
fterca de las bocas de las marigas, yendo 

las carteras sobrepuestas y con sus 
«rdes remetidos y cosidos a las man-

Igas con doble -^spunte; uno al canto 
|T otro a dier milímetros e interiormen-
Itt cosidos canto con canto al ^ n e r o 
|y sujetos con el forro. L a tmión al 
|ciicrpo va a costura corriente sobrehilada. 

Bolsillos. — Irán rematados exterior-
Imer.ti en su abertura, con un vivo del 
Ijiropio paño, con doble pespunte alre-
Idedor de ella y con una fuerte presilla 
Ifli cada uno de sus extremos; la carte-
Ira va forrada y con igual "pespunte en 
Iras cantos; los bolsillos serán de retor 
|nx)reno, suave, bien cosidos. 

Ojales.—Los de los delanteros, del 
|prop;o género del tabardo ocni presi-

en el ángulo próximo al canto, del 
IqiK quedan a 25 milímetros. Los de las 
•carteras de los bolsillos y hombreras, a 
Ipimto de ojal, bien unido, todos ellos 
|bien rematados. 

Botows.—Irán sólidamente sujetos al 
Itcjido con hilo fuerte, eJ cual, después 
|de pasar repetidas veces a través del te-
I)ido y orificio del botón respectivo, re-
linatará sobre la cara interior, asegu-
jandose al espesor del género con tres 
|i) cuatro puntadas. 

Wi/üJ.—iSerán de algodón, resisten-
l|es, <ie la tonalidad del tejido y de co-
|ior permanente 

^Pespuntes.—-Serán, de cuatro punta-
os por centímetro, como mínimo. 

Wfóí ío .—Cada tabardo llevará co-
ISMo cn el forro, cerca del cuello, am 

de retor de 10 centímetros 
•«largo por seis de ancho, en el que 
rra marcada con tinta indeleble la talla 
I v p e r t e n e c e , e n ' e s t a f o r m a : talla 

ancha; talla primera, estredia; talla 
iKgunda, ancha; etc. 

IPIA?'®^ P"«"das se suministrarán ' sin 
|aK)i.emas por los constructores. 

Capote-manta de lana caqill 

Prenda de abrigo, suel-
r>. <le forma rectangular, escotado en 

su parte central, con canesú sobreipues-
to y cuel lo; v a provista de amplia <»pu-
cha separable, siendo todas las piezas 
del m i s m o paño que el capote. 

P o r delante, en el centro d.el pecho, 
l leva -una abertura vert ical q u e part f 
del escote, la cual cierra c o n doble 
carterilla, abrochándose a derechas 
mediante tres ojales y sus correspon-
dientes botones, que quedan ocultos,. 

El canesú sobrepuesto es de f o r m a 
de cruz, c u y o s brazos forman cuatro 
sardinetas que van, una en el delante-
ro, otra en la espalda y las dos res-
lantes sobre los h o m b r o s ; estas últi-
mas tienen su e x t r e m o f lotante y lle-
van en el pico un ojal, en el que pue-
de abrocharse, indistintamente, a m á s 
de su correspondiente botón, otros 
dos, que colocados en la linea de los 
hombros y repartidos en el a n c h o to-
tal a ambos lados, l leva el capote para 
poder recoger le de esta parte, dejan-
do libre el movimiento de los brazos. 

E l cuello es de forma marinera, 
abrochándose con dos corchetes gran-
des; la vista inferior lleva, en sus ex-
tremos, dos botones a cada lado para 
sujeción del tapabocas. E s t e e s de 
f o r m a rectangular , con los ángulos 
matados y en cada u n o de ellos tiene 
su correspondiente ojal para abrochar-
se al cuel lo. 

Junto a los bordes de los costado? 
lleva tres botones en la parte de la 
espalda, cosidos sobre la parte inferior 
de la prenda, los cuales se abrochan 
en sus correspondientes o ja les del de-
lantero. 

A la altura del taJle llerra. un juego 
de trabil las que arrancan, de ambos 
lados' del delantero y , pasando cada 
una por una abertura hecha en este 
sitio y por otra igual y coincidente 
que lleva en la espalda se abronchan 
detrás por f u e r a ; a ta l fin, la trabil la 
derecha lleva en sus extremos dos oja-
les separados entre sí c i n c o cent íme-
tros, que corresponden a igTial número 
de botones colocados en la trabilla iz-
quierda. 

iLa capucha tiene su forma corres-
pondiente, const i tuyendo un elemento 
aiparte, p e r o unible al capote median-
te los cuatro ojales que l leva para 
abrocharse a sendos botones que aquél 
tiene debajo del cuello bordeando el 
escote. 

•En esta prenda, el emblema del 
A r m a o Unidad resipectiva v a en el 
lado izquierdo y a la altura del pecho 
sobre parche cuadrado del m i s m o g é -
nero. P o r encima del emblema, y en 
el mismo parche, v a n bordadas las 
letras, números o distintivos corre.»-
pondierites, y las insignia; de las cla-
ses de tropa irán situadas a 3u -nilíme-
tros por debajo del parche, coi."''.án-
dose todas' en sentido vertical. 

CARACTERISTICAS DEL TEJIDO 

Color.—Caqui verdoso, seg'.Ti muestra, 
persistente a la luz solar y agentes 
atmosféricos, calor, agua, jabón, ál-
calis, ácidos apropiados, alcohol y ben-

cina, debiendo hacerse las puebas e n 
la f o r m a que después se dirá. 

Primera materia.—Lana blanca entre-
fina del país, s in m e z c l a de otras 
clases de lana ni de fibras extrañas y 
teñida en rama. 

Ligadura.—Tafetán compuesto o satina 
(paño a dos c a r a s ) . 

Apresto.—Mcitón. 
Número de hilos' por centímetro.—'De 

2.3 a 25 en urdimbre, y de 15 a 17 en 
trama. 

Resistencias mínimas a la temperatura 
y humedad ambiente en el momento dei 
reconocitnienío..—45 kilogramos en ur-
dimbre y 40 k i logramos en trama, ob-
tenidas c o m o término medio de cincc 
pruebas en bandas rajada» de cin-
co centímetros de ancho por 36 cen-
tímetros de longitud entre grapas del 
d inamómetro de Schoper. 

Estiramientos mínimas.—70 milímetros 
en urdimbre y QS en trama. 

Grueso.—1,60 a 1,80 milímetros. 
Peso del metro cuadrado a teqitcdad. 

530 a SQO g r a m o s . 
Humedad.—Inferior al 14 por ico. 
Pérdidas por contracción, carga y 

apresto.—•E'n i>eso, inferior al 4 por 100; 
en largo, inferior al 3 por l o o ; e n 
ancho, inferior al 3 por 100. 

Carasterísticas de los botones para ca-
pote-manta.—'Los botones serán de coro-
zo, de pasta o de otra mater ia equi-
valente, p e r o sin asa ni parte metál ica 
aJguna. E l anverso, que será plano 
e imitando al cuero, l levará troquelado 
un círculo concéntr ico p r ó x i m o al bor-
de, semejando pequeñas puntadas, y 
el reverso tendrá un resalte con un 
orificio de bordes redondeados para 
paso del h i l o y p a r a que éste no se 
rompa p o r frotamiento. Su color será 
del t o n o más parecido al del uniforme. 
S u s dimensiones serán: 25 mil imetros 
de diámetro por t res mi l ímetros de 
espesor en el borde, los grandes, y de 
rs mil ímetros de diámetro p o r dos de 
espesor, los pequeños. 

Corchetes y corchetas.—De metal 
barnizado en co lor adecuado. 

Emblemas.—Bordados con algodón 
parlé sobre el parche cuadrado, d e 
igual género -que el capote, teniendo 
el parche diez cent ímetros de lado. 

Dimensiones.—Se confeccionarán en 
las tallas que a continuación se indi-
can, c u y a s medidas se expresan en 
centímetros. 

CONCEPTOS 

•.'•'•lio 
«I'EO p o r e l centro de 
la espalda 

.1. ir por el id. delantero 
Idem total de la prenda 

T A I . L . A S 

XX X 1 . " 2 . » 3 . » 

50^ 4 9 4 8 4 7 4.6 

l i s ; 1 1 4 lio 1 0 6 1 0 2 
1 1 2 : 1 0 8 1 0 4 ino 9 8 
2 5 0 2 4 0 2 3 0 220 2 1 0 

DIMENSIONES COMUNES _ PARA TODAS LAS 
TALLAS • . 

Anclw total.—iKl del género, o sean, 
aiproximadamente, 140 centímetro.»: 

Cuello.—Pie: anchos: por delante, cua-



t r o y medio centímetros; por detrás, 
c inco y medio centímetros. V u e l t a : 
anchos: por delante l o centímetros; 
•por detr is , nueve centímetros. 

ConjTJií.—Ancho : siete centímetros. 
¿"ordineíoJ.—Ancho eai los hombros, 

i6 centímetros; largo: en la espallda, 20 
centímetros; largo, ipor el delantero, 
30 centímetros. 

Abertura del />ec/io.Longitud, 30 
centímetros. 

Aberturas del paso de trabilla.—Lon-
gitud del corte, 75 centímetros. 

TrMUas.-^Lonskud, 35 centímetros; 
ancho, seis centíancitros. 

Capttcha.-^Conlorno externo en la bo-
ca, 100 centímetros; contorno exter-
no sobre la costura de ambos paños, 
72 centímetros. 

CONFECCION 

V a cortado en forma rectangular, 
con el género a t o d o ' su ancho, de 
m o d o ique las orillas de fábrica de 
éste constituyan los 'bordes laterales 
del capote en ambos costados. 

L a abertura del pecho lleva para su 
cierre una tira de paño forrada de per-
calina, con su correspondiente ojalera 
oculta en el lado izquierdo, sujeta por 
su borde con presillas colocadas entre 
te ojales; en cil lado derecho lleva la 
tira de los botones unida por delante 
a costura vuelta por dentro, sobre-
puesta y pespunteada. Esta abertura, 
en su ángulo inferior lleva una fuerte 
presilla de refuerzo. 

E l canesú sobrepuesto es de la for-
ma y a descrita, yendo cosido al gé-
nero a pespunte, con sus cantos reme-
tidos, excepto los extremos de las sarr 
dinetas de los hombros, que van forra-
das del propio paño y cosidas sobre el 
cuello, junto al escote, a pespunte, con 
presillas de refuerzo en los extremos. 

E l cuello, será entretelado, con el 
pie y sus dos tapas partidas, o sea de 
dos pipzas cada una, cortadas al ses^ 
g o y unidas en la parte posterior, con 
costura abierta; la tapa superior va 
doblada hacia dentro y la inferior so-
brepuesta sin remeter, cosidas ambas 
con doble pespunte, uno de ellos al 
canto y el otro a 10 milímetros de 
aquél. E l pie del cuel lo y la vuelta de 
la parte inferior van unidos también 
con costura abierta, con sus bordes 
pesipunteados al género, es'tando di-
chas piezas picadas en -toda su anchu-
ra con la entretela para armar y dar 
forma al cuello, con pespuntes ondula^ 
dos y distanciados de 15 a 20 milíme-
tros, aproximadamente. 

El cuello se une al capote sobre-
puesto .por fuera, a pespunte y sin re-
meter la tela de aquél. El pie de cuello, 
por su parte interior, lleva una tira 
del propio género, puesta a forrado, 
sin remeter sus- bordes, la que cubre, 
tantc la tela de! capote como la de la 
vista del cuello. 

L o s tres botones que a cada lado 
y en la línea de 1os hombros lleva esta 

•prenda, irán colocados: uno en el sitio 
que coresponda al ojal del pico de la 

sardineta, en caída natural del capo-
te; otro, a dos centímetros del borde 
lateral respectivo, y el central, entre 
amibos y en la mitad de su distancia. 

Las trabillas de la cintura son tiraa 
de paño forradas del propio gétiero, de 
igual anchura en toda su extensión, es-
tando rematadas en pico de venda por 
su extremo libre; por el opuesto van só-
lidamente cosidas, a pespunte, al delan-
tero del capote, jwr fuera, en u«ia ex-
tensión de unos dos centímetro? des-
de igual distancia, a contar desde la 
aibertura: próxima hacia el centro de 
aquél; llevan también dos fuertes pre-
sillas cada tira, colocadas una sobre 
su borde superior y la otra en el infe-
rior, las cuales aseguran esta unión. 

Las aberturas de paso para la trabi-
lla se hallan practicadas con un solo 
corte vertical en el género, el cual va 
reforzado .en estos puntosv c(/n ^parches 
interiores del propio género, de siete 
centímetros' de andio por diez centíme-
tros de altura, cosidos a pespunte por 
s'.i contorno y alrededor de los bordcí 
de la aibertura que guarnecen; cada 
una de éstas lleva en sus ángulos sen-
das presillas de refuerzo. 

AnáJog-amente, van reforzados los oja-
les de los cierres laterales, y los boto-
nes están cosidos sobre pequeños par-
ches circulares que el capote lleva 
por dentro.' 

La capucha se comípone de dos panos, 
que ^ corresponden uno a cada lado de 
aquélla, los cuales están unidos en la 
parte media de la misma y en dirección 
de atrás a adelante, con costura abierta, 
cuyos bordes van pespunteado.s al gé-
nero. La boca de la capucha lleva el 
bprde dobladillado, y la parte corresTX)n-
diente al /;uello, donde van los ojales 
para la sujeción ail capote, irá provista 
de su correspondiente forro del propio 
paño, de unos <40 a 45 milímetros de 
ancho. 

Ojales.—i^s de los cierres laterales, 
del propio género; los restantes a punto 
de ojajl bien unido. Todos ellos bien re-
matados. 

Botones.—Irán sólidamente sujetos al 
tejido ron hilo fuerte, el cual, después 
de pasar repetidas veces a través deJ 
mismo y del orificio del botón respec-
tivo, rematará sobre la cara interior, 
asegurándose al espesor del género con 
tres o cuatro puntadas. 

Hilos.—Serán de algodón, resisten-
tes, de la tonalidad del tejido y de 
color permanente. 

pespuntes.—;Serán de cuatro puntadas 
por centímetro, como mínimo. 

Afarcado.-^s.dz capote-manta llevará 
cosido en el interior, cerca del cuello 
y -por la parte de la espalda, un rectán-
gulo de retor de 10 centímetros de lar-
go por seis de anchq, y en el q-tie irá 
marcada con tinta inddeble la talla a 
que pertenece. 

Debido al cambio de numeración de los 
Cuerpos, n j se pueden precisar de mo-
mento las necesidades de los mismos; por 
tal motivo los capotes-mantas se entre-
garán sin emblemas, quedando obligados 
los adjuidics.tarios a entregarlos cuando 

se Ip ordene la Intendencia Central, en L 
igual número y del Arma y Cuerpo que]! 
les corresponda. 

Correaje de pistola 

Se coaiipone de cinturón, tahalí, ban-
dolera, funda de pistola y cordón jara la 
misma. El tahalí y la íunda de pistola! 
irán pasados en el cinturón, quedando] 
a los costados izquierdo y d(í.rcdio, res-] 
ipectivaimeintc; la bandolera quedará ero-jl 
zada sobre el honíbro izquierdo c i r á , ] 
unida a la funda de pistola pasando Bor I 
las anillas de suspensión de ésta l o s , ] 
latiguillos que lleva en sus extremos,'! 
asegurados en las correspondientes fce^J 
billas. El cordón de pistola se une alj 
arma enganchando en su anilla el mos-l 
quetón de que va provisto en un extre-í 
mo, y por la parte opuesta se ajusta i l 
cuello, quedando su caída en el centro! 
del p c h o . 

Cinturón y tahalí.—Iguales a los «;-] 
criptos en los correajes para fuerzas; 
pie. 

Bandolera 

Descripción.—Tira de cuero, cuyo ob-J 
jeto es servir de sostén a la funda del 
la pistola, enganchándose en las corres-i 
pendientes anillas de aquélla; está re-J 
matada ,por sendas correas-latigi]ilio;,'| 
con cuatro taladros para graduar su lon-l 
gitud al abrocharlos en las resipectivasj 
hebillas, que, con dos pasaderas d« cue-| 
ro a amibos lados de ellas, van cdoca-1 
das a 70 milímetros en sus ejrtremos.í 

Color.— Bandolera, correas-!atÍRiiillos| 
y pasadores: avellana natural. 

Hebillas: doradas. 
Calidad.—Baidolera, correa-latiguillosl 

y pasadores: de cuero natural, no en-1 
grasados, sin defectos, resistentes a la I 
flexión y sin teñir, debiendo resistir lasj 
pruebas que después se dirán. 

Hebillas de metal dorado. 

DIMENSIONES 

^ De la bandolera.—Longitud, loj cea-j 
tímetros; anchura, 36 milímetros; grK-j 
so, tres milímetros. 

De las correas-latipmllos.—Longitud: 
312 centímetros ; anchura, 15 milímetroiii 
grueso, dos milímetros. L 

De los pasadores.—Paso, el ccfivfrj 
niente; anicho de la pieza, un centíme-j 
tro; grueso, dos milímetros. 1 

De las hebillas.—'Lírgo total, aa niilí-l 
metros; paso, 19 milímetros; gnKM| 
de frente, cuatro milímetros; de 
do, tres milímetros. 

De Jos íoWroí.—¡Equidistancia, «J 
rentínnetros; distancia del primero a 
punta, de 55 a 60 milímetros. 

CONFECCIÓN 

El cuero irá con la flor liacia afii«™l 
y la parte de la carnaza dentro, ras-j 
pacía y sin forro alguno. | 

Las hebillas van sujetas con correSj 
superpuestas, unidas como los latiguillo' 
con costura a mano, a dos agujas. 

Hilos: el utilizado será el denoiwna-j 



do comerciaimente "iperÜé", de algodón, 
convínientemente encerado. 

Tamaño de i>untada_: tres puntadas 
por centimetro, conlo mínimo. 

Gantes lujados en las partes de cuero. 

Funda de pistola 

Descripción.—P^nAa de cuero, cuyo 
objeto es alojar en su interior, débida-
meatc acondicionada, la pistola automá-
tica reglamentaria. 

Afecta exteriormente la forma corres-
pondiente a dicha anma, con la boca del 
cañón hacia abajo y la culata hacia la 
izquierda, o sea (hacia atrás, una vez 
colocada al costado respectivo;; es abier-
ta por la parte superior, con su tapa, 
que se sujeta con un rabillo provisto de 
ojal, que se abrocha en el botón metá-
lico que lleva sobre su cara anterior a 
la altura del arranque de! guardamonte, 

En este botón va sujeto también el 
extremo inferior del .pasador, que para 
pasar esta funda en el cinturón lleva en 
su cara posterior; sobfe la misma cara, 
y en su parte • alta tiene dos anillas, co-
locadas una a cada lado y alojadas en 
sus respectivas piezas de sujeción, y las 
cuales sirven para el enlace de la funda 
a la, bandolera, de la que va suspendida. 

Sobre la misma lleva adosada otra 
piíza, formando un alojamiento vertical, 
a modo de bolsillo, con aestmo a la ba-

•queta que abarca la longitud de la fun-
da desde el extremo inferior a la parte 
superior, en dcnde va a la respectiva ta-
pilla, con ojal para abrocharse en el bo-
tón metálico correspondiente; igualmen-
te lleva sobre la.taipa otro estudie ho-
rizontal, con su boca detrás y provis-
to asimismo de taipilla con Ixitón metá-
lico y cuyo objeto es alojar el segundo 
cargador de esta pistola. 

Colar—Del cuero: avellana natural. 
De las anillas y botones, dorados. 
Calidad.—Primera materia: cuero na-

tural, no engrasado, sin defectos, resis-
tente a la flexión y sin teñir, debiendo 
resistir las pruebas que después se dirán. 

Anillas y botones de metal dorado. 

DIMENSIONES 

TolaUs de la fwida.—Altura: abier-
ta, 36 centímetros.; cerrada, 26 centíme-
tros, aproximadamente; anchura en el 
doble del doblez de la taipa, iS centíme-
tros; diánietro en el extremo inferior, 
29 milímetros, aiproximadamente; grue-
so de todas las piezas, de uno y medio 
a dos milímetros. 

Bolsillo de ¡a baqueta.—l-cms'tMá, de 
a 25 centímetros; anchura: por la 

parte su'perior, 3,5 milímetros; ,por la 
parte mferior, 19 milímetros. 

Estuche para el cargador.—hís con-
venientes para alojar en su intepor un 
«rgador, sin que entre con gran premio-
sidad ni demasiada holgura, siendo cus 
amensiopes interiores aprotximadamcnv 
K las siguientes: profundidad, 116 mi-
"mctros; anchura, 42. milímetros, y al^ 
rara, n milímetros. 

TaHUa del bolsillo para la baqueta.— 
Longitud: desde la costura, 63 milítoe-
«ros; ancho, 35 milínietroB. 

Tapilla del estuche para el cargador. 
Longitud: 73 milímetros; ancho, 43 mi-
límetros. 

Pasador.—Andio: en la parte alta, 40 
milímetros; en la parte del ojal, 25 mi-
límetros. 

Longitud: La suficiente para abrochar 
en el botón de la cara anterior. 

Anillas.—íGrueso, cuatro milímetros; 
paso, unos 24 milímetros. 

CONFECCIÓN 

El cuero irá colocado naturalmente, 
o sea la flor hacia arriba, quedando la 
parte de la carnaza dentro, raspada y 
sin forro ailguno. 

L a funda propiamente dicha o alo-
jamiento de la pistola, la comcpone una 
pieza doblada longitudinalmente, con lo-
mo en el canto derecho o anterior, para 
formar la bolsa, e igualmente por la su-
perior, para obtener la tapa, que se abro-
cha ,por dellante; cierra esta funda por 
su parte inferior una pieza circular, con 
un taladro en su centro de cinco milí-
metros de diámetro, la cual lleva costura 
en sus cantos, como igualmietite la fun-
da por el lado izquierdo o ,posterior, que 
tiene forma. 

El bolsillo de la baqueta está consti-
tuido por una tira cosida de modo que' 
quede ligeramente ahuecada para alojar 
dioho accesorio. ' 

El estudie del cargador k forma otra 
pieza con forma de caja recta, obtenida 
por el doblez de sus bordes, cjue va co-
sida superpuesta, llevando el botón pró-
ximo a su boca. 

Las piezas de sujeción de anillas de 
enJace se hallan colocadas a la altura 
del doblez de la tapa, a unos 27 milí-
metros del costado respectivo de la fun-
da y van sujetas con pespunte por todo 
su contorno, estando dobladas hacia aden-
tro, en su parte superior, donde se alo-
jan dichas anillas. 

El pasador está constituido por una 
pieza de forma, yendo colocado entre las 
piezas de sujeción de las anillas de en-
lace y cosido a dicho sitio con dobk 
pespunte horizontal, llevando en la parte 
inferior su ojal. 

Igualmente va cosido con pespimte en 
a m ^ s de sus extremos el puente de 
cuero que, para afianzar el pasador por 
la parte inferior, lleva la funda sobre so 
cara interna. 

, 0 raibillo deil cierre de la tapa vi?, 
cosido por dentro de ésta con dos pes-
.puntes paralelos a la misma. 

Las tapillas deil estuche dell cargador 
deS bolsillo para la baqueta van cosi-

das a la funda, rebaja<do su grueso er. 
esta parte para facilitar su giro. 

Costuras: estarán heidias a mano, E. 
dos agujas todas ellas, y las imiones «•. 
a parte de las aristas se efectúan con 

cosido en el es,pesor del cuero, quedando 
visibles las puntadas en ambas caras, 
formando costuras paralelais a la citada 
arista. 

Los cantos de las diversas piezas irán 
lujados. 

Hi los: el utilizado Será ell denomina-
do comercialmente "perlé" , de allgodón, 
convenientemiente encerado. 

Tamaño de puntada: tres puntadas por 
centímetro, como mínimo. 

Cordón de pistola 

Descripción.—Es doble, de cuero re-
dondeado, destinado a servir de fiador 
a la pistola reglamentaria, quedando és-
ta, cuando se usa, suspendida por el del 
cuedlo. 

Consta del cordón propiamente dicho 
y del mosquetón, que es de forma, apntv 
piada para que al engandiarse en ,1a ani-
lla de la pistola " A s t r a , modelo 1921"¡ 
pueda albatirse fácilmente, sin abultar lU 
estorbar. El cardón lleva dos pasadores 
movibles, de cuero trenzado, destinados 
uno para ajustarle bien al cuello y otro 
para evitar que puedan abrirse sus dos 
ramas. 

Color.—^Del cordón y pasadores, ave-
llana natural; del mosquetón, dorado 
natural. 

Calidad.—^Del cordón y pasadores: 
cuero natural, no engrasado, sin defec-
tos, resistente a la flexión y sin teñir; 
del mosquetó;!: de metal dorado. 

DIMENSIONES 

Del cordón.—Largo total, sin contar 
el mosquetón, 95. centímetros; diámetro 
mínimo, 4,5 milímetros. 

Del mosquetón. — Largo, 38 müíine-
tros; ancho máximo, 15 milímetros; 
grueso, dos y medio milímetros. 

CONFECCION 

E l cordón será de una pieza de igual 
diámetro en toda su longitud, y su único 
se efectuará dcspxíés de pasar ua e x -
tremo ipor, la anilla del mo"squetó«i y de 
modo que la c o s t u r a correspondiente 
afia.noe, al mismo tiempo, la anilla de 
aquél y d otro extremo, es dec;r, que 
esta costura ha de abarcar los tres grue-
sos de correa que se reúnen después de 
haber reba jado convenie iuemeate e l 
grueso del cordón en dichos extremos. 

CAR.\CTERISTICAS TECNICAS DE LOS EMBI-E-
MAS, LETRAS Y NUMEROS METALICOS, RE-

GLAMENTARIOS PARA EL EJERCITO 

Primeras materias 

Latón.—'Chapa de s'ete décimas de mi-
l ímetro y su aleación no inferior en 
ccíbre, a un 76 ,por 100. 

Metal blanco.—Chapa de seis décimas 
de mil ímetro, con una riqueza en ní-
quel, no inferior al 13 por 100. 

Emblemas 

De Infantería.—n\büi<y reglamentario, 
de latón troquelado c o n su color na- • 
tural, con los elementos que le com-
ponen (arcabuz, mandoble y corneti-
l la) , detallados y sin presentar reba-
bas ni salientes, l levando en el rever-
so idos pequeñas asas del mismo me- , 
tal, soldadas a f u e g o , y e! rectángu-
lo circunscripto deberá t.ener 25 por 
40 mil ímetros. E l j u e g o se compon-
drá de dos emblemas, con los e.Iemen-



tos invertidos. E l peso de cada uno 
de los emblemas será ño inferior a 
tres gramos. 

De Caballería.—^Dibujo r>eiglaiiientario, 
troquelado en cbapa de metal blanco, 
con el color de dicho metal, bien de-
tallados los dos sables cruzados y las. 
lanzas con banderín^ sin presentar re-' 
babas ni saliente alguno. E n el rever-
so l levará tres asas pequeñas- del mis-
m o metal, soldadas a fuego gara su 
fijación en la .prenda. Suponiendo ins-
cr ipto el emblema en un cuadr.ido, 
deberá tener éste 33 milímetros de 
lado. E l ipeso del emíblenia no «erá 
inferior a dos gramos. . 

De Artillería.—í)ihu]ó reglairjentario; 
de latón, con color natural y la flama 
recogida. E l diámetro de la bomiba se^ 
rá de i8 milímetros, y la altura del 
abom.bado, de seis miilimctros. L a 
bomiba irá pulida/y la flama en mate, 
l levando en el reverso dos asas del 
m i s m o metal, soldadas a fue^o- Su-
poniendo inscripto el emiblema en un 
rectángulo, deberá tener éste 30 por 
18 mil ímetros, y el peso del emblema 
no será inferior a tres gramos. 

De Ingenieros,.—^Dibujo reglamentario, 
troquelado en chaipa de metal blanco, 
de color natural, con un grueso en la 
base del castillo, de cuatro milíme-
tros. Suponiendo inscripto el emiblema 
en un rectángulo, deberá tejier éste 
17 por 24 •nwlíim'etros. E n el reverso 
y en su parte superior o inferior, lle-
v a r á dos asas soldadas a fuego-. Su 
ipeso no será inferior a dos g r a m o s y 
cuarto. 

De Intendencia.—iDilbujo reglamenta-
rio, a troquel, en chapa de" latón, lle-
v a n d o el -sol sujeto a las ^palmas, por 
siete rayos salientes, y siendo las di-
mensiones del rectángulo que se le 
supone circunscripto, de 30 por 25 
milímetros, con las mismas condicio-
nes resipecto a las rebabas, etc., que 
el resto de los emiblemas. E n el re-
verso l levará dos asas en cada ur.a. 
de las ipalimas, del misimo metal, y 
su ,peso no será inferior a dos g r a -
mos y medio. 

De Sanidad Militar.—iDibujo regla-
mentario, la cruz de Malta, de meta l 
blanco y los ramos de latón, el tro-
quelado, en las condiciones irn,puestas 
para todos los emblemas, y c o n las 
dimensiones del de Intendencia. E l 
reverso tendrá dos asas soldadas a 
fuego. £ 1 ipeso de la cruz de Malta 
no será inferior a siete decigramos 
y el resto del eriiblem-a de dos gra-
mos. 

De Veterinaria.—Dihuio reglamenta-
rio, de m^etal blanco, ajustándose sus 
dimensiones y demás condiciones,, a 
las del emblema de Intendencia, sien-
do su peso no inferior a dos gramos. 

De ¡a Sección de Tropa de Obreros de 
Artes Gráficas.—.Dibujó reglamentario. 
L a estrella de c inco puntas será de 
nietal blanco, el círculo en que se suipo-
ne inscripta, tendrá un radio de 14 
mil ímetros. Irá bordeada con cordon-
c i l lo y rayada la matad de cada pun-
ta para el correspondiente sombreado; 

la altura en el centro, será de tres 
milímetros y medio, l levando en el 
centro, -por él reverso, un asa de! 
m i s m o metal- soldada a luego, lim-
pio de rebabas, y salientes, y con un 
peso no interior a dos gramos. 

De la Escuela Superior de Guerra.—Se 
componen d« las letras E. S. G. en-
lazadas y doradas, según mo'délo exis-^ 
tente en el N e g o c i a d o de- Vestuar io . 

Letras y números 

P a r a todas las A r m a s y Cuerpos, 
de lató-ii o metal b lanco, 'según co-
rresponda, de las misirfias- carac,terís-
ticas que sus emblemas respect ivos 
y rayadas , l levando en su parte pos-
terior dos patillas sencil las soidadas 
a fuego. E l reotángulo que se les 
suipctie circuscripto, deberá tener sie-
te por catorce inilíimetros; el peso, 
tanto -de las tetras c o m o de los nú-
meros, no será inferior a 345 mili-
giramos en latón y en metal blanco 
a 311S mililgramos. 

Distintivos especiales 

De Carros ligeros de - Combate.—Di-
buljo .reglamientaario, t roquelado e n 
dhaipa -de metía! dorado de siete dé-
cimas de milímeliro,, comipuesta de 
una aleaciióm de 66^34 de coibre y 
(cinc; no presentará . rebabas ni sa-
ilientes y l levará en el reverso d-os' 
pequeñas asas del m i s m o metal, sol-
idadas a fueigo. Suppnianido inscripto 
e l distintivo en un rectángulo, deberá 
éste tener 35 por 7'0 m-íliiimetros, y el 
(peso no seró inferior a 9,7.5 gramos. 

De Auto-ametralladoras.—Dibujo re-, 
iglamentario, t roquelado en qhapa de 
imetal b l a n c o de seis décimas de mi.-
iíimetro, con una pureza en níquel del 
'I3 por 100; es.tará bien detal lado, no 
presentando rebabas ni salientes,, y en 
•el reverso l levará dos asas del niiis-
•mo m e t a l soldadas a fuego . S'Uiponien-
d o inscripto el disitintivo en nn rec-
tángulo , deberá éste tener 313 por 61 
mi l ímetros , y su peso no será infe-
r ior a 7,2'5' gramos'-

De Ferrocarriles.—lE'l reglamentario, 
•la locomotora es.tará tr.oquelada y 
bien datiallada en chapa de metal 
b lanco, de seis décimas de miíiime-
•tro, con una pureza en níquel del 13 
ipor loo; no presé-n.tará rebabas n.i sa-
•lientes y l levará en el revelr&o dos 
•pequeñas' asas del" m i s m o metal s.ol-
•daüas a f.uego. S'úponie.ndo inscripto 
•el dis.tintivo en un rectángulo , debe-
irá teneir éste 24 por 74 milímetros, 
•y e l pes.o no será i.nferiiar a 8,50 gra-
m o s . , 

De Anietralladoras.—^Dibujo reglamen-
'tariOj de latón dorado, sobre fonklo 
•verde, e n c e r r a d o en un. óvalo del 
m i s m o meta!.. E s t e r a troquelado y 
'bien detal lado en chapa de siete dé-
•ci.mas de milím.etro, compiuesta de 
•Ulna aleación de 66-3Í4 de cobre y 
•cinc; no presentará rebabas- ni sa-. 
•lientes y en el reverso l levará dos 
a s a s de igual metal s-n.!.dadas a fuego. 

-Suponiendo in.sicripto el distintivo cnl 
-un rectángulo, deberá tener éste j í j 
•por 53 miliimetros, y el peso no será'] 
•inferior a 3,5 g-rámos. 

De Automovilistas.—Dibujo reglamen-i 
tario, troquelado en chapa 'U- nuialJ 
-dorado de siete décimas di mi'ínic-
-íiro, ^ compuesta de uma aleación del 
-66-34 de cobre y cinc; es ará bieiil 
•deta.llado, • no presentando rebabas ¿1 
sal ientes y l levando en rev.rrso doJ 
pequeñas asas del m i s m o nietal, sol-J 
ídadas a fuego. Suiponiendo iiiscriptoj 
¡el .distintivo en. un rectángulo, debe-f 
irá tener éste 19 por 78 milímetros, 
ry su peso no será inferior a 6,7j| 
Igramos. 
I S e fabricará también- en chapa 
ajietal b lanco de seis décimas de mi-' 
ilímetr-o, co.t) 'Uina pureza e-n níquel dd| 
-,13 por 100, siendo su pes.o no inte-
¡ri,or a siete g r a m o s . L o s de.niás de-j 
talles-, iguales al 'descrito aiiterior-
mente . 
I S e admitirán, también, los embk-i 
mas , números y letras constituyendo! 
;U'na sola ¡pieza, es- decir, sin las asasl 
¡y pat i l las soldadas a fuego gue iej 
citam en la des.cripción de ias carác-f 
terís-ticas -de los mismos. 

L o s distintivos .espe-ciales, emiblí-i 
mas , núinieros y ' letras, se ajustará| 
a los modelosi existentes en el 
gciciado de V e s t u a r i o de la Intenden-| 
,cia Central. 

Paño para capotes-manta 
* 

Primera materia.—Lana blanica entre-| 
.•fina del país, sin .mezcla de otra cla-1 
.se de iana ni de filhras extrañas, y] 
iteñJda en rama. 

Colar.—^Caqui verdoso, según mues-j 
tra, persistente a l a ' l u z so'ar y ; 
tes a t m o s f é r i t o s , calor, agua, jabón, i 
álcalis, ácidos a'propia'dos, alcohol y| 
bencina, debiendo hacerse las prut-: 
Ibas en la forma que después se dirá. 

Ligadtíra.—fTaá^iín compuesto o sa-| 
itina (paño a dos caras) . 

Apresto.—iMeltón. 
Número de hilos por centímetro.— 

1213 a 25 en urdimbre y de 15 a i? [ 
.en trama. 

Resistencias mínimas a la tempentit-l 
ra y humedad ambiente en el momento áill 
reconoáitniento.—.45 kilogramos en ur-l 
dimbre y 40 kilogramos en trama, obtflii-| 
das como término. medio de cinco pro'" I 
has en bandas rajadas de cinco centínií-,! 
tro® de anclio por 36 cenitímetros de lo: 
gitud, entre graipas del dinaimómetro 1 
S c h o i ^ r . 

Estiramientos mínimos.—70 milímetroi j 
en undimibre y 95 en trama. 

Grueso.— 1,60 a 1,80 milímetros. 
Peso del metro cuadrado a sequedal-^ 

530 a 590 gramos. 
'Humedad.—Inferior al 14 Por lOO. 
Pérdidas por contracción, carga Jl 

apresto.-^'Eu. peso, inferior al 4 po"" '^' j 
en largo, iniferio-r al 3 por 100; en ancliOij 
inferior aü 3, por 100. 

Ancho del tejido. c^atimetros. 
Longitud o tiro de las p.esas.—^^ ] 

a 30 metros, plegadas al metro. 



Paño para tabardos 

Primera materia.—Lana blanca entre-
fina del país, sin mezcla de otras clases 
de lana ni de fibras extrañas, y teñida 
en rama. 

Co/or.—Caqui verdoso, según muestra, 
resistente a la luz solar y agentes at-
mosféricos, calor, agua, jabón, ^ álcalis, 
ácidos apropiados, alcohol, bencina, de-
biendo hacerse las^ pruebas en la forma 
que después se dirá. 

Ligadura.—Tafetán conupiiesto. 
, Número de hilos por centímetro.—17 
en urdimbre y 19 en trqma. 

Grueso del paño.—De 1,30 a i,SO «li-
límetros. 

Apresto.—'Castor. 
Resistencias mínirms a la temperatura 

j humedad ambiente en el momento del 
reconocimiento.—^41 kilogramos en urdim-
bre y 36 kilogramos en trama; probadas 
en bandas raj-ádas de S centímetros de 
ancho por 36 centímetros de longitud, 
entre grapas del dinamón^etro de Scho-
pper y obtenidas como término medio, de 
cinco pruebas. 

Estiramientos mínimos.—70 milíme-
tros, en urdimbre y 95 en trama, obte-
nidos co»no térn-jino medlio de igual nú-
mero de 'Pruchas. 

Peso a sequedad.—^480 a 520 gramos 
ipor metro cuadrado. 

iíiíHiedod.—Inferior al 14 por 100. 
Pérdidas por contracción, carga y 

apresto.—'En peso, inferior al 4 por i c o ; 
en largo, inferior al 3 por i c o ; en ancho, 
inferior al 3 por 100. 

Ancho del tejido.—144 cenitímetros. 
Longitud o tiro de las piezas.—^De 25 

a 30 metros, plegadas al metro. 

Tejido para forro de tabardos 

Primeras materias.—Lana parda natu-
ral y algodón crudo, con exclusión de 
otras fibras y en proporción aproximada 
del so por ico. 

Color.—Gris, pardo, resultante natu-
ralmente de la mezcla de las primeras 
materias correspondientes, sin tinte al-
guno. 

Número de hilos por centímetro.—^Ur-
dinibre. 15; trama, 12. 

Resistencias mínimas {probetas de 5 
por 10 centímetros).—Término medio de 
cinco pruebas: urdimbre, 25 ki logramos; 
trania, 20 kilogramos. 

Ligadura.—Batavia. 
Peso mínimo del metro cu-adrado a se-

quedad.—300 gramos. 
Humedad.—Inferior al 10 por ico. 
Pérdidas por contracción, carga y 

apresto.—En peso, inferior al 4 por lOO; 
fti longitud, inferior al 5 por lOO; en 
anchura, inferior al 4 por 100. 

Ancho del tejido.—144 centímetros. 
Longitud o tiro de las piezas.—De 40 

a so metros, plegaidas al metro. 

Dril espiguilla para forros de mangas 
de tabardo 

Primera materia.-^Algodón crudo sin 
mezcla de otras fibras ni materias ex-
trañas. 

Co/oy.—Crudo natural. 

Número de hilos por centímetro.—Ur-
dimbre. 40; trama, 25. 

Resistencias mínimas {probetas de 5 
por 10 centímetros). Término medio de 
cinco pruebas.—Urdim'be, 50 kilogramos; 
trama, 35 kilogramos. • , _ 
• Ligadura.—-Sargas, combinadas én di-
bujo de espiguilla. • 

Peso mínimo del metro cuadrado a 
sequedad.—185 gramos. 

Pérdidas por contracción, carga y 
apresto.—En peso, inferior al 5 por 100; 
en longitud, inferior al S por 100; en 
anchura, inferior al 4 'por ico. 

.•4ncho del tejido.—72 centímetros. 
Longitud o tiro de las piesas.—De 50 

a 60 metros, plegadas al metro. 

Retor 

Primera materia.—¡Algodón limpio, 
sin mezcla de otras fibras ni materias ex-
trañas. 

Tejüio.-^CrvAo, bien hilado y torci; 
do, sin manchas, niídps ni escarabajos. 

Color.—¡Blanlco, crcma o cr.udo natural. 
Ligadura.—-Tafetán simple. 
Número de hilos por centímetro.—D-e 

21 a: 23 en- urdimibre y trama. 
Peso del metro cuadrado en estado de 

seqiied-od.—Dte. i75 a i9S gramos. 
Resistencias míninws a la temperatura 

y humedad ambiente, en el mom-cnto del 
reconocimiento.—45 kilogramos en ur-
dimbre y 40 kilogramos en trama, térmi-
no med'io de cinco prueibas en bandas ra-
jaidas de cinco ceráimeros de ancho-,por 
diez de longitud, entre grapas del dina-
mómetro de Schoipiper. 

Pérdidas después de un lavado en so-
lución de jabón en caliente al i por 100.— 
En peso, inferior al 6 ipor 100; en longi-
tud, iníerior ai 6 por 100; en ancho, jn-
feriior al 5 por 100. 

Ancho del tejido.—68 centímetros. 
Longitud o tiro de las piesas.—>De 90 

a 100 metros, plegadas al metro. 

D r ü 

Primera materia.—^Algodón sin mezcla 
de otras fibras, ni materias extrañas. 

Color.—Caqui. 
Número de hilos por centímetro.—Ur-

• dimbre, 40 kilogramos; trama, 25 kilo-
gramos. 

Resistencias mínimas {probetas de S 
por 10 centímteros).—Término medio de 
cinco pruebas: Urdimibre, 50 kilogramos; 
trama, 35 kilogramos. 

Ligadura.—Sarga. 
Peso mínimo del metro cuadrado a se-

quedad. iSs giramos. 
Pérdidas por contracción, carga y 

apresto.—<En peso, iníerior al 5 Por 100; 
en longiitud, inferior al 5 por 100; en 
anchura, inferior all 4 por 100. 
• Ancho del tejido.—72 c€.ntíraetiros. 

Longitud o tiro de las piesas.—^De 30 
a 40 metros, plegadas al metro. 

Botones 

Descripción.—'Los de corozo, de 15 y 
25 milímetros. Podrán ser también de 
pasta o de otra materia equiiva,lente, pero 
siin asa ni pairte metálica alguna. El 

anverso, que será plano e imi-tando cuero, 
Ik'vará trotiuelado un cii-culo co'.icéntri-
c j próximo al hjrde scniejaixlo ¡>e-
quíñas p^ulta<.̂  tendrá 
un resalte eco un orificio de ¡JOVO-JS re-
íiondeados para paso <'i>"il hilo y para que 
éste no Se rompa per írotamierto. 

Su color será caqui verdoso, ' más 
,partx-ido al del uniforma. Los 2G y 
25 mih'metros de _ diáme-tro, tendrán un 
es.pesor de tres milímetros en los lx>rdes 
,y los de i s n-íilímetros, un espesor de 
dos milímetrts. 

Empaquetado.—^Los botones serán en-
tregados en cajas o paquetes de una grue-
sa, a granel, comprometiétidose los adju-
catarios a reiponer los que. preseiiteíi al-
gún defecto o las faltas que hubiera. 

Características técnicas.—^Los botcnes 
de color deberán ser sometidos a las 
.pruebas de (permanencia en él tinte, fija-
,das para los tejidos de algodón caqui, 
si bien sólo se exigirá que no tiñan el 
liquido en que se verifique la pructe. 

Los botones que no sean de corozo-, 
deberán, ade-más, no desiformarse después-
de sumergidos en agua hirviendo durante 
quince minutos. 

En igualdad de condiciones, serán pre-
feridos los betones de corozo a los de 
pasta. 

Corchetes 
I 

Primera materia.—'iMetal barnizado en 
brotice. 

Diniensiows.—Los conocidos ecn el co-
mercio por el número 12 y 18. 

Empaquetados. -í.os juegos se presen-
tarán separados los iBachos de las hem-
bra?. 

Para el ensayo de las primeras ma-
terias mencionadas se seguirán en el 
Laboratorio del Ejército las reglas 

siguientes: 

Prueba? de permanencia de tinte que 
han de ejecutarse. con los tejidos de al-
godón color caqui, actualmente regla-
mentarios : 

Pruebas y modo de operar e inter-
pretación 

A . Exposición a la luz solar y agen-
tes atmosféricos, durante veinte días. 

Se coloca un tro^o de tejido en bas-
tidor de madera, de modo que la mitad 
quede cubierta por el marco del basti-
dor y aislado, por tanto, de dichos 
agentes. 

El bastidor se coloca al aire libre y 
al sol. 

E n esta prueba no debe cambiar la 
tonalidad del color. 

B. Inmersión en agua frfa durante 
veinticuatro horas. 

Se sumerge un trozo de la muestra 
en un recipiente que contenga agua a 
la temperatura ordinaria. ^Pasadas las 
veinticuatro ho-ras se saca la maestra 
y se deja secar al aire. 

En esta prueba no debe teñirse el lí-
cjuido ni cambiar la tonalidad del co-
lor de la muestra. 



C. Ittincrsióii en agua hirviendo du-
rante treinta minutos. 

Se sumerge un trozo de la muestra 

íro horas, y all tinal en la misma solu-
ción durante dos horais en fr ío con un 
tr-azo de tejido o mecha de algodón 

en un recipiente que contenga agua blarco como testigo 
hirviendo y se mantiene la ebullición ¡ Se sumerge un trozo de la muestra en 
durante treinta minutos. Pasado este 
tiemipo se saca la muestra y se deja 
secar al aire ambiente. 

En esta prueba no debe teñirse el 
liquido ni cambiar la tonalidad del color 
de la muestra. 

D. Inmersión en solución de jabón 
blanco puro y neutro de sosa ai i por 
100, en frío, durante veinticuatro ho-
ras. 

Se sumerge un trozo de la muestra 
en un recipiente que contenga la citada 
solución, filtrada, y a la temperatura 
ordinaria. Pasadas las veinticuatro ho-
ras se saca la muestra, se lava al agua 
corriente y se deja secar al aire. 

•En esta prueba no debe teñirse el 
líquido ni cambiar la tonalidad del co-
lor de la muestra. 

E. Inmersión en solución de jabón 
puro y neutro de sosa al i por ico, 
hirvietido durante treinta- minutos. 

Se sumerge un trozo dé la muestra 
en un recipiente que contenga la citada 
splución, filtrada e hirviendo y se man-
tiene la ebullición durante treinta minu-
tos. Pasado este tiemjK) se saca la 
muestra, se lavá al agua corriente y se 
deja secar al aire. 

En esta prueba no debe cambiar la 
tonalidad del color de la muestra. 

F. Inmersión en solución de carbo-
nata sódico al S por ICO en f r b , du-
rante veinticuatro horas. 

Se sumerge un trozo de la muestra 
en un recipiente que contenga la citada 
solución a la' temperatura ordinaria. Pa-
sadas las veinticuatro horas se saca la 
muestra, se lava al agua corriente y se 
deja secar al aire. 

En esta prueba no debe teñirse el 
h'quido ni camibiar la tonalidad del co-
lor de la muestra. 

G. Inmersión en solución de carbo-
nato sódico,al 5 por loo, hirviendo du-
rante quince minutos. 

Se sumerge un trozo, de la muestra 
en un_ recipiente que contenga la citada 
solución . hirviendo y. se mantiene la 
ebullición durante quince minutos. Pa-
sado este tiempo se saca , la muestra, se 
lava^ al agua corriente y se deja secar 
al aire. 

_ En esta prueba no debe teñirse e' 
líquido ni cambiar la tonalidad del co-
lor de la muestra. 

H. Inmersión en solución de ácido 
sul fúrico a un grado Beaumé, en frío, 
durante treinta minutos. 

Se sumerge un trozo de la muestra 
en un recipiente que contenga la cita-
da solución a la temperatura ordinaria. 
Pasados los treinta minutos se saca la 
muosli-a, se lava al agua corriente- y se 
deja secar al aire. 

En esta prueba no debe teñirse • el 
líquido ni cambiar la tonalidad de! rn-
lor de la muestra. 
' I. Inmersión en solución de ácid* 

acético al 5 por joo entre 40°-50° cua-

solución de ácido acético al S por ico 
entre 40°-S0°, manteniendo en estufa a 
dicha temiperatura durante cuatro horas, 
transcurridas las cuales se coloca el re-
cipiente fuera de la estufa, introducien-
dic en él la mecha de algodón blanco y 
se tiene dos horas a temperatura am-
biente ; al rabo de este tiem.po se saca 
!s muestra y se lava en agua corriente, 
dejándola secar al aire. 

En esta prueba no debe teñirse la 
niecha ni el líquido, ni cambiar la to-
nalidad del color de la muestra. 

J. Ii.mersión en amoníaco concen-
trado, en frío, durante veinticuatro 
horas. 

be sumerge un trozo de la muestra 
en un recipiente que contenga dicho li-
quido a la temiperatura ordinaria. Pa-
sadas veinticuatro horas se saca la 
muestra, se lava al agua corriente y se 
deja secar al aire. 

En esta prueba no debe teñirse el 
líquido ni cambiar la tonalidad del co-
lor de la muestra. 

K . Resistencia al planchado. 
Se cubre la muestra con un tejido 

de algodón blanco sin apresto y hu-
medecido con agua destilada. Se estira 
con una plancha caliente hasta que el 
tejido de algodón blanco quede seco. 
La plancha debe estar caliente, de mo-
lo que pasada sobre un pedazo de te-
jido de lana ésta comience a quemarse 
ligeraimente. 

lín esta prueba no debe cambiar l í 
.onalidad del color de -la muestra ni 
ceñirse el tejido Manco. 

L. Frotamiento contra papel blanco 
de hilo. 

áe frota doce veces fuertemente en 
iHibos sentidos contra papel blanco dt 
nilo mantenido tenso entre los dedos 

En esta prueba no debe quedar te 
nido el papel. 

M. Inmersión en solución de hipo-
cionto de sosa a cuatro grados Beau-
mé, en frío, durante veinte rninutos. 

Se sumerge un trozo de la muestra 
en un recipiente que contenga la citada, 
solución filtrada y a la temperatura or 
diñaría. Pasado este tiempo se saca la 
¡nuestra, se lava al, agua corriente y 
íe deja secar al aire. 

En esta prueba no debe cambiar la 
tonalidad del color de la muestra. 

Pruebas de permanencia de tinte que 
han de,ejecutarse para las tejidos ds 
lana color caqui, actualmente regla-

mentario 

Pruebas y modo de operar e interpre-
tación 

A . Exposición a la luz solar y agen-
tes atmosféricos. 

Se operará en i ^ a l forma que la indi-
a d a para esta misma prueba en los te-
jidos caqui.de algodón. 

E n esta prueba no debe cainbiar la 
tonalidad del color. , 

B. Inmersión en agua fría durante] 
veinticuatro horas. 

Se operará en igual forma que la mar-1 
cada para esta misma prueba en los te- | 
jidos caqui de algodón. 

En esta prueba no debe teñirse el lí. 
quido ni cambiar la tonalidad del coloi 
de la muestra. 

C. Inmersión en agua hirviendo du-il 
rante treinta minutos. 

Se operará en igual forma que la mar-1 
cada para esta misma prueba en los te- j 
jidos caqui de algodón. . 

E n esta prueba no debe teñirse el lí- j 
quido ni cambiar la tonalidad del color | 
de la muestra. 

D. Inmersión en una solución de ja-1 
bón blanco, puro y neutro de sosa, ell 
I por 100 en frío, durante veinticuatro) 
horas. 

Se operará en igual forma que la mar-1 
cada para esta msima prueba en 
tejidos caqui de algodón. 

E n esta prueba no debe teñirse el lí- i 
quido ni cambiar la tonalidad del color j 
de la muestra. 

E . Inmersión en una solución de ja- ] 
bón blanco, puro, neutro, de sosa, al 
I p o r 100 h i r v i e n d o , d u r a n t e quince mi- j 
ñ u t o s . 

Se operará en igual forma, que la mar- ] 
cada para esta misma prueba en los te-.: 
jidos caqui de algodón. 

E n esta prueba no debe cambiar la i 
tonalidad del color. 

F. Inmersión en una solución de car-
bonato sódico, al 5 por loo, en frío, 
durante veinticuatro, horas-

Se operará en igual forma que la mar-
cada para esta misma prueba en los ; 
tejidos caqui de algodón. 

E n esta prueba no debe teñirse el lí-
quido ni cambiar la tonalidad del color 
de la muestra. 

G- Inserción en solución de car-
b o n a t o sódico, al 5 por loo, en ca-
liente, diuiraate treinta minutos. 
1 iSe sumerge un t rozo de 1.a mues-
itca en um recipiente qúe contenga la 
citada solución entre So y 6o°„ man-
teni'énidose en estufa a dicha temlpe-
ratura durante treinta minutos, traiis-
tuirrildos los cuales se saca la nroes-
tra. Se lava y se deja secar al ai«' 
1 E n esita pruioba no debe cambiar 
:lla tonalidad del color de la muestra, 
; H . Inmersión en una solución de 
ácido sulfúrico, a tres gtados Beau-
iinié, en frío, dmante veirtticuatro ho-
ras. 

•Se sumerge un t r o z o de la mues-
tra en un re'ci-piente que contenga la 
cita'da solución a la temperatura or-
dinaria. Pasadas las veinticuatro ho-
ras, se saca la muestra, se 'ava al 
agua corriente y se seca al aire. 
• E n esta prueba no debe teñirse «1 
lí!qiu;do ni camilbiar la tonalidad del 
co-lior de la muestca. 

I. Inmersión en una solución 
á c i d o sulfúrSco, a tres grados Beau-
nxé, hirviendo, durante cinco minu-
tos. 

S e s u m e r g e u n t r o z o d e la mues-



tra en un r&ciipiente^ que co.nteng_a la 
íitaida solución h i r v k n d o y se man 
tie-ae la cbuJlición dfurante c inco mi 
mitos. Pasado esite tiamipo, se saca 
¡a muestra, se lava al a g u a corriente 
y se deja secar al aire. 

En esta pirueba no debe teñirse el 
liquido ni camlbiar la tonalidad del 
color de la muestra. 

J. Inmersión en una solución de 
dos gramos de jaibón puro y nuetro 
de sosa, y SO cent igramos de carbo-
nato sódico por litro, entre 50 y 6o 
grados, durante 'quince minutos. 

Se sumerge un trozo de la muestra 
en la citada solución, entre 50 y 60 
grados, manteniendo en estufa a di-
cha temperatura, durante quince mi-
nutos, transcurridos los cuales se saca 
la muestra, se lava el aigua corriente 
y se deja secar al aire. 

En esta iprueba no debe teñirse el 
líquido ni cam.biar la tonalidad del 
tejido. 

K. Inmersión en un soluciói: de 
dos gramos de jabón blanco, puro y 
nuestro de sosa^ y 50 cenfígratmos de 
carbonato sódico por litro, hirviendo 
quince minutos. 

Se sumerge un trozo de la muestra 
en un recipiente que contenga la cita-
da solución, durante quince minutos 
Pasado este tiempo, se saca la mues-
tra, se lava el agua corriente y se de-
ja secar al aire. 

En esta prueba no debe cambiar 
la tonalidad del color de la muestra 

L Inimersión en bencina, en frío, 
durante veinticuatro horas. 

Se sumerge un t rozo de la muestra 
en un recipiente que contenga dicho 
líquido, a la temiperati:ra ordinaria 
Pasadas las veinticuatro horaa, se sa-
ca la muestra y «e deja" secar" al aire. 

En esta prueba no dobe teñirse el 
liquido ni camibiar • la tonalidad del 
color de la muestra. 

•M. Inmersión en alcohol, en frío, 
durante veinticuatro horas. 

Se sumerge un trozo de la i j iuestra 
' en un recipiente que contenga el oita-

ao liquido, a la temperatura ordinaria, 
¿asadas las veinticuatro horas, se sa-

|ta la muestra y se deja s e c a r ' a l aire. 
1 J'-n. esta prueba no debe cambiar la 
: tonalidad del color de la muestra. 

Pruebas que han de ejecutarse para los 
I ñeros curtidos al tanino no engrasados 

El grueso del cuero.—En las pie-
f® exijan esi^sores servirá 

I™ de comparación el grueso 
I de pieza respectiva. 

• Pníeha de flexión.—Se hará do-
Wando el cuero en forma de arco so-

un diámetro no mayor de diez ve-
«s el «pesor del cuero. 

A ^^Pecífico.—Se corta una 
'••a del cuero de 25 a 30 centímetros de 

r ? ^̂  ® centímetros de 
nr k! ' ^ introduce en una 

^aduada que contenga mercu-
L, ' i"®, "" l lera que esté completamente 

emergido. El aumento de volumen del 
"i«rcurio da el volumen del cuero, lo 

que permite determinar el peso especí-
fico. Este debe estar comprendido en-
tre 0,700 y 1,207, considerando el cue-
ro con humedad de 18 por ico. 

4.®' Humedad- Se .determina sobre 
cinco a diez gramos de cuero finamente 
dividido, que se deseca en estufa a ioo°-
105°,. hasta peso constante, inferior al 
20 por 100. 

5.®' Cenizas.—iSe calcinan cinco < 
diez gramos de cuero finamente dividí 
do, hasta reducirlo a cenizas; no supe-
rior al 3 por ICO. 

6.®- Substancia dérmica. — Determi-
nando el nitrógeno por el método Kjel-
dahl. 

7.® Tanino combinado.—Por diferen-
cia a loo de la suma de: hum-edad, ce 
nÍ2as, grasas, materias solubres y subs-
tancias dérmicas. 

Las substancias dérmica y el tanino 
combinado, deberá ser cada una, ajproxi-
madamente, el 50 poî  100 deJ cuero ab-
soluto. 

8.^ Grado de curtido.—Por el agua 
hirviendo-—Sometido un trozo del cue 
ro a la ebullición en agua treinta mi-
nutos, no debe dar excesiva cantidad 
de substancias gelatinosas, que indica-
rían deficiente curtición. 

Por el ácido acético—.Se cortan va-
rias tiras de I a 1,5 milímetros del 
cuero a examinar, en su i>arte más grue 
sa, y se sumergen durante dos horas 
en una solución al 30 por 100 de ácido 
acético. Las partes de la piel que no 
han sido transformadas completamente 
en cuero, se hinchan, reconociéndoic 
así las partes gelatinosas fácilmente por 
su transparencia. 

4.^ Los tabardos y capotes que se 
tratan de adquirir deberán entregarse 
en la Junta de Vestuario de la plaza don 
de radique el adjudicatario, y donde no 
exista Junta de Vestuario podrán hacer 
las entregas en la Junta de Vestuario 
de Madrid, o Barcelona, donde más le 
convenga, pero todos harán constar en 
sus ofertas la plaza donde desean hacer 
las entregas., 

1.0S correajes, emblemas, distintivos 
especiales, nún^eros y letras, deberán en-
tregarse en la Junta de Vestuario de 
Madrid. 

E l paño, dril, retor, botones y corche-
tes deberán entregarse en el taller de 
Vestuario del Ejército. 

Las tallas de los tabardos y capotes-
manta serán las siguientes: De la X X el 
10 por 100; de la X el 15 por 100; de 
la i.^ el 40 por 100; de la 2.° el 25 por 
100 y de la 3.° el 10 por ico. 

Los tabardos se servirán de las tallas 
X , I." y 2.^ la mitad de cada una an-
chas y la otra mitad estrechas; en la 
X X una tercera parte anchas y las dos 
terceras partes estrechas, y en la talla 

una tercera parte estrechas y dos 
terceras partes anchas. 

Los correajes de pistola son: para 
Infantería, 6.500; para Artillería, 700; 
para Ingenieros, 500; para Intendencia, 
200, y para Sanidad, 100. 

L a Intendencia Central se reserva el 
derecho de alterar las tallas, siempre 
que las necesidades del servicio lo exi-
jan. 

5.® L o s Hcitadores expresarán en 
sus proposiciones las prendas y efectos 
que se comprometen a entregar, detallan-
do el número y precio, en la inteligen-
cia de que no se establece límite mí-
nimo para las ofertas, y que, en c a m -
bio, podrán l legar hasta la totalidad 
de las que se necesiten. 

L o s licítaidores a quienes se adjudi-
que un lote de prendas, se obliga a sumi-
nistrarlas en el número prciporcionaJ de 
cada una de las tallas que figuran en la 
condición cuarta, con arreglo a las que 
corresipotiden en relación con dicha can-
tidad total, debiendo seguir este mismo 
criterio &i efectúan parcialmente sus en-
tregas para que puedan ir satisfaciendo 
los pedid-os de los cuerpos en la de-
bida proporc ión de tallas. 

6.^ Terminado el p l a z o de admi-
sión de proposiciones, el Tr ibunal de 
concurso que determina el artículo 
sexto del decreto de 12 de. julio úl t imo 
(D. 0..núm. 160), a la vista de los respec-
tivos precios y del número de prendas a 
que corresponden, decidirá cuales son 
los -más convenientes, sometiendo in-
medíatatneoite este acuerdo a la apro-
bación del señor Ministro y , caso de 
merecerla, se harán de orden circular 
las correspondientes adjudicaciones de-
finitivas. 

L a s prendas y e fectos que sea pre-
ciso trocear en los reconocimientos 
que efectúe el Laborator io del E j é r -
cito, serán de cuenta de.1 adjudica-
tario. 

E n las proposiciones detal larán los 
confeccionistas y constructores la pro-
cedencia de las primeras materias que 
utilicen, señalando el níunero de prendp 
o efectos que ofrecen, cuya confección 
o const-ruoción oo-rresiponda a cada pro-
cedencia. Los fabricantes declararán tam-
bién las fases de la falbricación del ar-
tícullo que ofrezcan-, que no corresponda 
a su indusítria, detallando d d mismo mo-
do que aquéllos su "pnoKedencia. 

Si aígún adjudicaitario tuviese necesi-
dad de variar la procedencia de dichos-
materiales tendrá que solicitar permiso 
para ello de la lintendencia Central, la: 
ciue podrá comprobar estos extremos, con 
la exítensión y en el momento que lo 
crea coiivenienite. 

U n a v e z publicada la adjudicación 
definitiva, se notificará por la Inten-
dencia Central a las Juntas de V e s t u a -
rio í l número de prendas que ha de 
servir cada- adj udicatario, comunicán-
dose asimismo estos detalles a los 
constructores correspondientes. 

'Las entreg-as se harán en las pla-
zas donde radique el adjudicatario y en 
1-os almacenes que designen las Juntas de 
Vesituario, a cuya disposición deiben po-
ner las prendas y efectos los adju-
dicatarios para su recuento y reco-
nocimiento. Esta^ entregas deberán 
efectuarse por los adjudicatarios, en ]a 
f o r m a siguiente: 

Las -primeras ma!terias antes del iS de 
agosto 'próxi.mo. Los correajes, antes de! 
31 de juil-io próximo. Les tabardos, ca-
potes, letras, números, emblemas y dis-
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tinitivoí espaciales, antes del 15 de sep-
tiembre del corrietite año. 

- Ê n el caso de que sea rechazada 
una part;da^ de prendas o efectos en. el 
primero o segundo reconocimiento, de-
berá hacerse la 'r6j>csición de los mis-
mos en un plazo de treinta días, conta-
do desdecía fecha que sea final del in-
dicado anteriormente, pero las prendas o 
efectos rechazadas rio serán devueltos a 
ios adjudicatarios hasta que terminen to-
talmente su comipromiso. Si las nuevas 
entregas fueran también rechazadas en 
el primer reconocimiento, se consi-
derará incumplido el contrato con las 
sanciones que para este caso se es-
tablecen en el pliego de condiciones 
legales. 

Serán de cuenta de los adjudi-
catarios, el transporte del material 
hasta los almacenes donde se haga la 
entrega, la descarga del m i s m o y .el 
embalaje-, quedando éste de propiedad 
de los Parques de Intendencia donde 
radique a lmacén divisionario, en el ca-
so de que el material sea admitido y 
de los adjudicatarios cuando sea re-
chazado, en cu'yo caso serán de cuenta 

. de éstos los gastos que origine el 
retirarlo, así como los que nuevamen-
te Se ocasionen al reponerlo. 

9." Las Juntas de Vestuario procede-
rán al recuento del material que reciban, 
y una vez comprobada la exactitud de las 
entregas en cuanto a número y tallas 
de las prendas, cederán, al adjudicata'-
rio el correspondiente recibo demos-
trativo de la fecha en que hizo la 
entrega y formarán lotes de mil e jem-
plares, o un sólo lote si la entrega 
no l legase a esta cantidad, extrayen-
do de cada uno, al azar, pero pro-
curando que sean de diferentes ta-
llas, diez prendas, que reconocerán 
minuciosamente ipara' comiprobar si 

.cuniplen todas las condiciones exigi-
das en cuanto a forma, dimensiones 
y confección, comparándolas para ello 
con el respectivo modelo y ajustán-
dose a los datos que figuran en la 
condición tercera y a las instruccio-
nes que tengan recibidas respecto a 
procedimientos de medición y tole-
rancias. 

P a r a los e m b l e m a s , n ú m e r o s , l e t r a s y 
distitiiti'VOs e s p e c i a l e s , se t o m a r á n d i e z 
u n i d a d e s d e c a d a e n t r e g a p a r c i a í . 

Por lo que se refiere a calidad, 
si las Juntas de Vestuar io estiman 
que las prendas recibidas tienen as'-
pecto igual al correspohdiente mode-
lo, extraerán al aza.r un solo ejemiplar 
entre todos los lotes, que remitirán a 
la primera Sección del Laboratorio del 
Ejército para su reconocimiento, pero 
.si ofreciesen dudas respecto a semejan-
za de las prendas o efectos recibidas 
con el mcxlelo, deberán enviar paira su 
reconocimiento una prenda por cada .lote 
de mi'I ejemiplares. -

Eli el primer caso, y si el- informe 
técnico fuese favorable, la Intendencia 
Central procederá a admitir las prendas o 
efectos. Si, por el contrario, el informe 
técnico fuese xdesifavorable, se considera-
rá por la Intendencia Ceptral comprendida 

la entrega en el segundo caso, y entonces 
se remitirán a nuevo reconocimiento 
tantas prendas como lotes de mil ejem-
plarse hayan formado. E l informe fa-
vorable o adverso que se emita 'Sobre 
cada una de estes muestras, servirá para 
la admisión o'inadmisión del correspon-
diente late, aparte, claro está, del re-
sultado dei reconocimiento de confección 
practicado por las Juntas, que remitirán 
a la- Intendencia Central y que también 
ha de ser base indispensable para admitir 
o rechazar cada uno de los lotes. 
• L o s segundos reconocimientos se 

efectuarán por el Laboratorio, anali-
zando todas sus características. 

P o r su parte, la "primera Sección 
del Laiboratorio del Ejérc i to , al emi-
tir sus informes, tendrá en cuenta 
que deben considerarse, desde luego, 
admisibles, todas aquellas muestras 
que cumplan con las características 
mínimas fijadas en 'la tercera condi-
ción técnica. 

P o r lo que respecta a las prianeras 
materias, la Junta T é c n i c a del T a l l e r 
de V e s t u a r i o del E j é r c i t o procederá, 
en presencia de las notas declarato-
rias entregadas por los adjudicatarios, 
a formar los lotes siguientes: 

P a r a los tej idos: D e lOO piezas o 
uno solo, si la entrega parcial no lle-
ga a esa cantidad. 

P a r a los demás art ículos: E l total 
de los entregas parciales de cada ad-
judicatario. 

D e estos lotes así formados se pro-
cederá a extraer las siguientes .mues-
tras: D e cada lote de tejido se extrae-
rán tres piezas de las que presenten 
precisamente peor aspecto y que una 
vez medidas se cortará en su centro , un 
trozo de dos metros de largo y de todo 
su ancho. 

Para los botones y corchetes, se to-
marán diez unidades de cada entrega 
parcial ; debiendo ser todas estas mues-
tras de las que precisamente presenten 
peor aspecto. 

Extra ídas por la Junta antes citada 
'as muestras, se procederá a su mar-
cado y las remitirá al Laboratorio del 
E j é r c i t o para su reconocimiento. A l 
propio t iempo levantará un acta, que 
firmarán todos los presentes, en don-
de harán constar todas las operaciones 
realizadas, como asimismo el número 
de metros o de primeras materias exa-
minadas, la numeración de los lotes 
formados, el nombre del contratista 
q u e ' h a y a realizado la entrega, la fe-
fcha de éstas y además, todas las ob-
servaciones que se est imen'oportunas . 
Este acta será remitida en duplicado 
e jemplar a la Intendencia Central, 
quien a la vez recibirá el informe que 
emita el Laborator io por conducto di-
recto del mismo, y teniendo en cuenta 
el mencionado informe, la citada In-
tendencia Central decidirá la admisión 
o inadmisión de los cor-respondientes 
lotes y la entrega definitiva de los ad-
mitidos en los almacenes del Ta l ler de 
Vestuario, cuyo personal comprobará 
la exactitud del material que reciba, 
en lo que se refiere a dimensiones, y 

volverá a dar cuenta a la Intendencia 
Central para que por ésta se proceda 
a satisfacer los .pagos corn'spondien 
tes a los adjudicatarios. 

L a cantidad de primeras materias 
necesarias para el reconocimiento se-
rán de . cuenta de los adjudicatarios, 
quienes las entregarán .de más al efec. 
tuar la dé lo <iue le b é adjudicado. 

10. L o s reconocimientos que efec-
túen las Juntas de Vestuario podrán ¡«r 
presenciados por los respectivos adjudica-
tarios o persona que los represente, conce. 
diéndose igual autorización para loi 
que realice la pr imera Sección del 
L a b o r a t o r i o del E j é r c i t o en las pre-
das o efectos remitidos para ese fin 
por las Juntas de Vestuario, siempre 
que en este caso lo soliciten previamente 
de la Intendencia Central. 

11. Si la Intendencia Central lo consi-
dera oportuno, podrá designar el per-
sonal que c o n v e n g a para inspeccionar 
la fabricación y confección de las 
prendas, comiprometiéndose Los adju-
dicatarios a dar cuantas facilidades 
sean necesarias ipara que el citado 
perscmal pueda realizar cumplidamen-
te su misión. 

12. Todas las prendas y efectos que 
se trata de adquirir, así cjwio ¡las 
primeras materias habrán d e ser 
precisamente de producción nacional 

13. N o obstante cuanto se deter-
m i n a en las «ondiciorLes" anteriores 
referente a la adquisición de tabar-
dos y capotes-mainta, como quiera que 
a c t u a t a e n t e está en estudio el cam-
b i o de la prenda de abrigo con des-
tino al soldado,"adoptándose en tagar 
de aquéllas un capote largo de con-
diciones técnicas y precio distinto, 
en caso dei adopcióni definitiva, !a 
compra a que se re,fiere este expediente 
de concurso se concretará a -la prenda 
expresada, y con anterioridad al anin-, 
cío se fijarán las características a qnt 
ha de sujetarse y el precio límite (1« 
aqiuélla-, entendiéndose que no ha de va-
riar ei total impoiíe a que asciende esta 
compra, que es objeto del presente con-
curso. 

14. Para los efectos de la ley lie 
protección a la industria naciofi^ de 
14 de f e b r e r o de 1907, se «ntieivit 
por productor nacional, además di 
E.stado v Cprporaciones oficiales, «1 
español o !a Sociedad o CompJÍn 
nacionalizada española que teng» tn 
España sus elementoe de producciofl. 
N o será suficiente domiciliar en Es-
paña una DeleRación, ni formar uM 
Sociedad o Compañía de re?r«sefltí-
ción para las ventas de prffd^®" 
obtenida en el extranjero, ni 
en España manipulaciones íccesorin 
o montaje de manufacturas impora-
das. 

C O N D I C I O N E S L E G A L E S 

I.® Las pro-posiciones se titwKlíf'''j 
en paí>6l sellado de la clase sexHi? 
aparecerán sin enmiendas ni 
ras, a menos que se salven con n i ^ 
firma, y se sujetarán ail modelo puw" 
cado en el anuncio. 
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2?- Los autores de laa proíx>siciones, 
o sus representantes, que concurran aJ 
acto, deberán acompañar su códiila o" 
pasaporte de extranjería y el último 're-
cite o aUa de, ja contribución índi;strial 
qiic c<;iTe5¡X)nda satisfacer según el 

yue los !icita<lores compa-
rezi.: '.!, y caso de estar exceptuados de 
la cMii''-bución industrial con arreglo a 
la :cy de Utilidades, se Justificará este 
exLiemo. No será necesario el recibo 
o alta de la contribución industrial 
cuando los proponentes residan en las 
prc-v-incias Vascongadas y Navarra, y 
bastará que acrediten su condición in-
dustiia'l, según lo, dispuesto en los pre-
ceptos gue regulan el concierto econó-
mico con diciias provincias. Pero si el 
servicio hubiera de realizarse en te-
rritorio no aforado o común, al ser 
adjudicado a sujeto contribuyente de 
régimen distinto, deberá ol adjudicata-
rio matric'Ularse conforme al reglamen-
to aplicable en el lugar del servicio, •y 
las Sociedades presentarán copia de 
la escritura de su constitución. Los 
apoderado's o representantes deberán 
exhibir el poder notaria:l otorgado a su 
favor. 

Presentarán también la certificación 
de productor nacional a que se hace. re-
ferencia en el decreto de 3 de diciembre 
de 1926 {Gaceta núm. 342) y regla-
mento para su aplicación, certif icado 
que ha de corresponder precisamente 
a las prendas o efectos que se ofrez-
can en la proposición, y det lararán 
en sus proposiciones que lois obreros 
empileadoe «n la construcción del ma-
terial «ítarán sometidos a condicionea 
no inferiores a las establecidas con ca-
rácter general, bien por los Jurado» 
mixtos correspondientes, o por los con-
tratos de normas de trabajo acordadas 
por las organizaciones patronales y 
obreras de la industria de que se trata, 
o gienerailizadas en los contratos indi-
viduales de la propia industria o profe-
sión; declarando también su sumisión 
expresa a los preceptos del decreto-ley 
de 6 de marzo de 1929, que establece 
determinados límites para los período* 

liquidación de salarios y de im.posi-
c'.ón de multas y para la garantía de 
los créditos por jornales. 

Los que no sean productores acompa-
ñarán a sus proposiciones copia autori-
zada del certificado de productor nacio-

1 (JUC se refiere el decreto de 3 d* 
diciembre de 1926 (citado en el párrar 
fo anterior), de los estaMecimiento* 
mercantiles donde hayan de proveerse, 
para el cumplimiento de su oferta. 

También acompañarán los licitadores 
toletín, recibo o autorización que 

justifique el ingireso de la cuota obliga-
toria del retiro obrero, correspondiente 
3l mes anterior, segíin dispone la orde« 
"«.30 de julio de 1921 (C. L . núrat-
ro 3:12)'. 

Asiniismo, quedairám sujetos a lo que 
prescribe el artículo 253 del capítulo X 
Micionido al reglamento de j i de en«-
ro de 1933, [>a,ra la aiplicación de la ley 
sobre accidentes deí trabajo en la in-
dustria, aprobado por decreto de 26 d« 

julio de 1934 {Gacela núm. 312) y b.s 
Empresas-y Sociedades, una certificación 
ex;pedida .por su director o gerente que 
acredite no formar parte de la misma 
ninguna de las jxrsonas comprendidas ea 
los artículos primero y segundo del de-
creto de 12 de octubre de 1923 (Ctlec-
ción Legislaik'a núm. 454) y decreto d« 
24 de diciembre de 1928 (D. O. nú-
mero 284). 

Todos los documentos presentados 
por los licitadores, si están expedidos eo 
el extranjero en idioma distinto del espa-
ñol, deberán estar traducidos por la In-
terpretación de Lenguas del M'nisterió 
de Estado, y estarán, además, legalizadas 
y visadas sus firmas por dicho Minis-
terio, asimismo estarán reintegrados con-
forme a la ley del Timbre, exceptuán-
dose los pasaportes de extranjería. 

Pueden ser c6ntratistas los españoles 
y Sociedades o Comipañías que se ha-
llen en ed pleno goce de sus deirechos 
civiles^ las Cooperativas de trabajadores 
y sus Conciertiois, Uniones y Federacio-
nes legalmente constituidas, en las con-
diciones y con las ventajas prevenidas 
por lai ley de 4 de julio de 1931, en 
relaición con el reglamento dictado para 
su aplicación, aprobado por decreto de 
2 de octubre del mismo año {Gaceta 
núms. 188 y 294, respectivamente); los 
extranjeros y las Compañías constitui-
das en el extranjero con sujeción a las 
leyes de su país en lo referente a capa-
cidad para contratar, y en todo lo de-
más, a las condiciones del Código de 
Comercio, ..sin w r j u i c i o de lo que pueda 
establecerse i»r los contiratos y conve-
nios internacionales. A l mismo tien;po 
se dispone que en los casos de que las 
Cooperativas de Traibaj adores de men-
ción o S'US Conciertos, Uniones y Fe-
deraciones concurran, como licitadores, 

• a suba&tas o concursos, según lo preve-
nido en los artículos 42 y 94 de la ley 
y reglamento citados, deberá acreditar-, 
se su inscripción én el registro de Co-
operativas mediante certificación, expe-
dida cotno previene el articulo 19 del 
reglamento de 2 de octubre de 1931 y 
con la oportuna escritura de mandato 
de la representación que de dichas Co-
operativas ostenten las personas que 
concurran en su nombre como licitado-
res a las aludidas subastas o concursos 
de obras o servicios que puedan cele-
brarse. 

Tanto los productores como los que 
no lo sean, reseñarán en sus proposi-
ciones o acomipañarán una pequeña 
muestra de la marca de fábrica que 
caracterice el material, objeto de la 
compra, teniendo presente que, en ei 
caso de convertirse en adjudicatarios 
definitivos y verse precisados a emplear 
material de distinta procedencia de los 
que fueron aprobados, han de pedir a h 
Intendencia Central autorización para 
hacer el cambio, acompañando 'as nue-
vas muestras y si cumplen las coiiJicio-
nes técnicas se autorizará el cambio ci-
tado. 

3.^ N o serán admitidas las proposi-
ciones que no reúnan los requisitos exi-
gidos en estoj pliegos de condiciones, 

haciéndose constar en ellas que el pro-
poneiite está conforme con cuanto en 
los misinos se estipula. TAi'-.jKCü se ad-
mitirán las que no se ajusten ai mode-
lo publicado cri los anuncios. 

P a r a tomar parte cu ol C MU;U;-'O 
es condición indispensable q;;e ".os lici-
tadores acompañeii a sus respectivas 
proposiciones .las cartas de p^go que 
justifiquen hkber impuesto en la C a j a 
general de Depósitos, la suma equivalen-
te al S p3r IDO del importe de sus o fer-
tas, calculado sobre el precio limite. 

La citada garantía podrá consignar-
se en metálico o en títulos de la Deuda 
pública, que se viailorarán al precio me-
dio de cotización en Bolsa, últimamente 
publicado, a no ser que esté prevenido 
se admitan por su valor nominal. El 
secretario del Tribunal de compra com-
frontará el precio medio con el publi-
cado en la Gaceta de Madrid. 

Este depósito se efectuará, haciendo 
constar expresamente eíi el resguardo 
del mismo qite se ha constituido para 
acudir al concurso de que se trata. 

Con objeto de que' el Tribunal pueda 
calcular rápidamente si e l Depósito pro-
visional res^ponde a la prepuesta presen-
tada, al final de cada uno de ellos figu-
rará, en pesetas, el importe total de la 
oferta, así como el del 5 por 100 de la 
misma. 

5.^ L a expresada fianza no servirá 
más que 'para la proposición a la cual 
vaya unida, aunque eil licitador a cuyo 
favor estuviese extendido el talón del 
depósito, presente distintas proposicio-
nes. 

6.® N o se admitirán para tomar pair-
te eii el concjrso ni para garantizar t i 
servicio, las cartas de pago que se re-
fieran a imposiciones hedías para afian-
zar otros servicios, por más que sea no-
toria la terminación satisfactoria de los 
mismos, si no se justificase este extre-
mo por medio de la correspondiente 
certificación, • haciéndose en este caso la 
transferencia de la gairantía para res-
ponder al nuevo contrato. 

El precio que se consigne en las 
proposiciones se expresará en letra, por 
pesetas y céntimos de dicha unidad mo-
netaria, no admitiéndose más fracción 
que la del céntimo, en la inteligencia 
cíe que si se consignasen más cifras de-
cimales, no serán apreciadas, quedando 
a favor del Estado las fracciones q u : 
no lleguen a un céntimo. 

8.® El concurso se celebrará en M a -
drid por el Tribunal que determina el 
artículo sexto del decreto de 12 de julio 
de 193S (D. O. núm. 160), en día labora-
ble y en el local, hora y fecha que se fija-' 
rá en los anuncios que oportunamente 
p u b l i c a r á n en e l DIARIO OFICIAL del 
Ministerio de la Guerra, Gaceta de 
Madrid y en el Boletín Oficial de la 
provincia de Madrid, dando principio 
el acto con la lectura del anuncio y 
pliegos de condiciomes. 

g,"' Terminada la lectura de estos 
documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de 
media .hora y ' advertirá a los concu-
rrentes que durante él pueden pedir las 
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exjplicaciones que estimen necesarias so-
bre las condiciones del concurso, en la 
inteligencia de que, pasado este tiempo 
y abierto eJ primer pliego, no se dará 
explicación aJguna. Durante el expre-
sado plazo de media hora, los licitado-
res entregairán al Presidente, bajo so-
bre cerrado, los pliegos que contengan 
su's proposiciones y en eil anverso dcJ 
citado sobre deberá hallarse escrito 

Proposición para optar al concurso 
•de prendas, primeras materias y efec-
tos de vestuario" y serán numerados 
por el orden de su presentación. Trans 
•currido dicho plazo, no podrán admitir 
se más proposiciones y una vez entrega-
das éstas al Presidente no podrán ser 
retiradas por ningún motivo. 

10. Cinco minutos antes de expirar 
el plazo de media hora se anunciará 
•en alta voz que falta sóJo ese tiemipo, 
paira terminar la admisión de pliegos y 
,pasada la media hora el Presidente lo 
declarará terminado. 

Inmediatamente, el Presidente abri-
rá el primer pliego presentado y se dará 
lectura por el secreta-rio e¡h alta voz a 
la proposición en él contenida y sucesi-
vamente se ail>rirán y leerán los demás 
por el orden de numeración 'que se les 
haya dado ail pretsentarlo. 

11. Terminada la lectura de las pro-
posiciones presentadas, se formará por 

•el Secretario del Tríbünal un estado 
• conjpaipativo de las mismas, que firmará 
con el Inteirventor y estampará su vis-
to bueno el Presidente. 

Caso de que resultasen en dicho es-
tado dos p más proposiciones iguales y 
fuesen las más ventajosas, el Presidente, 
invitará a una nueva licitación por 
jas a la llana, durante quince minutos, 
a los autores de aquellas proposiciones, 
y si terminado este ^azo subsistiese la 
igualdad, la adjudicación la hará el Tri-
bunal en la forma que estime más con-
veniente para el serivicio. 

Si alguno de los proponentes que se 
encuentren en este caso fuiese Coopera-
tiva, se efectuarán tamibién las pujas a 
la llana- y en caso de que la igualdad sub-
sista, _ se dará preferencia para la adju-
dicación a la Cooperativa; mas si se 
tratase de dos Cooperativas, entre las 
que existiera igualdad en la proposición, 
se aplicará a éstas lo que ;:e dice en e! 

. párrafo anterior. 
12. Cerrada la licitación, el Presi-

dente declarará aceptadas y liará la ad-
judicación provisional, a reserva siem-
pre tk la aprobación superior, a las pro-
posiciones elegidas, en cuyo momento se 
dará por terminado el acto, y se exten-
derá acta circunstanciada de lo ocurri-
do, que autorizará el Tribunal del con-
curso y firmarán los rematantes -o sus 
apoderados, bien entendido que no se 
considerará como la proposición más ven-
tajosa la que resulte más barata, sino 
aquélla que reúna mejores condiciones 
técnicas dentro deí precio límite a jui-
cio del Tribunal. 

13. Las cartas de pago de depósito 
corres-oondientcs a las proposiciones que 
no fuesen aceptadas, ni fuesen objeto 
de protesta, se devolverán después de 

terminado ©1 acto de la compra a lo.« 
interesados, los que firmarán el retiré 
de las mismas al pie de sus respectivas 
ofertas, quedando éstas unidas al expe-
diente de concurso. Igualmente se de-
volverán los demás documet-itos que 
acompañen a sus proposiciones. 

14. La garantía provisional se per-
derá, quedando su importe a beneficio 
del Tesoro, cuando el autor de la pro-
posición que resulte elegida deje de sus-
cribir el acta del concurso aceptando su 
compromiso. 

15. Declarada la acepitación de una 
proposición, se entiende lleva envuelta 
la responsabilidad del rematante hasta 
que sea aprobada por la Suiperioridad. 

lú. Lina vez recaida la adjudicación 
provisional, si la urgencia del servici-j 
exigiera que se ejecutase desde luego, 
el contratista a que afecta tendrá obli-
gación de hacerlo así. Si después de 
favorecido por la adjudicación provi-
sional no obtuviera la definitiva, sólo 
tendrá derecho que se le liquide y 
abone al precio de su proposición la 
parte de servicio que haya ejecutado, 
sin derecho a indemnización alguna. 

17. La Siuperioridad elevará, si lo 
estima procedente, a definitiva, la adju-
dicación provisional, y entonces, los ad-
judicatarios a quienes afecte elevarán 
el depósito al 10 por 100 del importe de 
la rnisma, dentro del plazo máximo de 
quince días, contados a partir de la fe-
cha de su publicación en el DIARIO 
OFICIAL del Ministerio de la Guerra, 
constituyéndose tal depósito en igual 
forma que preceptúa la condición cuar-
ta para el provisional y servirá para 
garantizar el oumpllimiento del con-
trato, circunstancia que se fijará expre-
samente en el documento acreditativo de 

• la constitución de dicho depósito, el que 
se 'hará en la Caja general de Depósi-
tos a disposición del excelentísimo se-
ñor Presidente del Tribunal de concurso. 

Cuando el adjudicatario sea alguna 
Cooperativa, podrá acogerse a cuarto 
dispone el artículo 94 del regúamento 
aprobado en 2 de octubre de 1931 (Ga-
ceta núm. 294). 

18. Los contratistas formalizarán la 
correspondiente escritura y entregarán 
en el negociado de Vestuario de la In-
tendencia Central, una primera copia 
y cuatro simples en el término de trein-
ta días hábiles, contados a partir del día 
en que se publique la adjudicación defi-
nitiva en el DIARIO OFICIAL del Minis-
terio dé la Guerra, debiendo tener pre-
sente que el proreodor que no dé.oum-
IJilimiento en el plazo señalado a lo que 
aquí se dispone, quedará incurso en las 
sanciones que se señalan en la condición 
29 de este mismo pliego. 

El resguardo de depósito definitivo se 
devolverá a los contratistas en el acto 
del otorgamiento de escritura, acto éste 
que tendrá lugar en el despacho del 
presidente del Tribunal del concurso. 

19. Los contratistas quedan obliga-
dos -a presentar en La Oficina Liquida-
dora de Derechos reales, en el plazo re-
g'lamc-ntario, la escritura que otorguen, 
siendo de su cuenta el satisfacer el im-

porUe que proceda y demás gastos que 
oomo conisecuencia de ello pudieran ori-
ginarse. 

20. Los adjudicatarios abonarán, pro-
rrateándose entre ellos proporcional-
mentc, los gastos de los anuncios di 
este concurso y de la asistencia de nota-
rio al mismo. Los gastos de otorga-
miento de escritura y primera copia de la 
misma serári también abonados por 
adjudicatario a que afecte. 

21. Como la entrega de las prendas 
contratadas se verificará en las locaJi-
üades y establecimieruos que se fijan 
en las condiciones - técnicas, serán de' 
cuenta del adjudicatario o adjudicata-
rios todos los gastos de transportes o 
acarreos, derechos de Aduarva, arbi-
trios y demás que pudieran tener, du-
•rante la vigencia del contrato, las en-
tregas de las prendas que se les haya 
adjudicado, puesto que el precio que 
fijan en sus ofertas se entenderá que es 

colocando aquéllos en los almacenes que 
se les señalen, ya sean dentro de la 
Península o en nuestras plazas de Afri-
ca, Baleares o Canarias, sin que tengan 
derecho a reclamación alguna por daños 
o perjuicios y siendo t a m b i é n de su 
cuenta los gastos que origine el retirar 
de dichos almacenes las prendas dese-
chadas, lo que /efectuarán en el plazo 
que se les señale. 

22. No se accederá a satisfacer in-
demnización alguna, intereses de demora, 
ni a pagar niayor precio que el estipu-
lado, por la creación de nuevos impues-
tos, portazgos, derechos de faro y puer-
to, practicajes, carestía de los mercados 
o subida^ de tarifas de ferrocarril. Así 
como tam.poco el Estado intentará mer-
mar la retribución convenida, porque se 
supriman o disminuyan los citados im-
pniestos o tarifas existentes al contra-
tarse el compromiso. 

, 23. Los contratistas quedan obliga-
dos a satisfacer el impuesto de Timbre, , 
lel de pagos al Estado, o el de derechos- i 
reales, y todos los demás' de cualquier 
clase que se hallen establecidos o _se eí-
.taiblezcan ,en el periodo de duración dd 
contrato y sean inherentes al mismo. 

24. E l reconocimiento y recepción 
de los efectos contratados se verificará 
en la forma que previene la condición 
novena del pliego de las técnicas. 

23. Ix)s pagos se efectuarán por los 
trámites reg'lanientarias, con cargo a los 
créditos que para Vestuario se consig-
nan en el presupuesto vigente, despues 
que haya sido acoridada la admisión de-
finitiva de las prendas entregadas por los 
contratistas, aunciue esitas entregas sean 
parciales^ no teniendo, en ningún caso, 
los contratistas, derecho a intere«« 
de demora. 

Dichos contratistas deberán acre-
ditar que han satisfecho la contribu-
ción industrial que les correstponda, 
las -cuotas de retiro obrero y los gM" 
tos, impuestos y arbitrios que se ci"' 
meran en las diferentes condicioné 
de este pliego. 

26. Si los contratista* o rmtKD-
tantes, dados a conocer al jefe de la 
Junta receptora, se austentasen sin previo 
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jyiso ni autorización de la plaza donde 
haya de verificarse el servicio, las órde-
nes relativas al mismo que fuera necesa-
rio comunicarles, se coiisiderarán como 
si las huljíesen recibido, y de no cumpli-
mentarlas se procederá a efectuar el 
servicio en la forma que ijiás conven-
ga, a costa y riesgo del contratista. 

27. Los contratistas quedan obli-
gados al cumplimiento, de los preceiptos 
relativos al contrato de trabajo, ac-
cidentes, trabajo- de nvujeres y niños, 
etcétera, establecidos para los patro-
nos en el Código del Trabajo. Asi-
mismo, se ajustarán a las obligacio-
nes señaladas para los patronos en 
todas las dis.posiciones de carácter so-
cial que se encuentren vigentes. 

28. Terminado el compromiso, com-
pleta y fielmente, por parte de los con-
tratistas, el Presidente del concurso 
dispondrá la devolución de la fianza, 
una vez que se haya acreditado h»-
ber satisfecho todos los gastos a que 
se refieren las cláusiulas 20 y 23 de 
este pliego. 

29. Cua-ntío él ramatante no haga el 
depósito del 10 por 100 efi el plazo se-
ñaíarfo en la condición 17, no cumpliese 
•las con|di|cjones que debe llenar para la 
celebración del contrato o impidiese que 
éste tenga efecto en el término señala-
do, se anulará la adjudicación a costa 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta anulación serán: 
La pér-dida de la garantía o de-

pósito del concurso que, desde luego, 
se adjudicará al Estado, como indem-
nización del perjuicio ocasionado por 
la demori del serricio. 

2.° ILA celebración de un noievo re-
mate, bajo las mismas condiciones, 
pagando el primer rematante la dife-
rencia del primero al segundo. 

3° No presentándose proposición 
admisible _ en el nuevo, la Intendencia 
Central ejecutará el servicio por su cuen-
ta o por contratación- directa, respondien-
do el rematante del mayor gasto que 
ocasione con respecto a su proposición. 

Si los precios a que se efectiíen las 
nuevas ad<3uisiciones fuesen inferiores 
a los adjudicados, quedará la dife-
rencia a beneficio dei Tesoro. 

Para exigir las respojisabilidades 
anteriormente consignadas en el se-
gundo y tercer caso de esta condición y 
cuantas se originen del incumplimiento 
m contrato, se procederá en la forma 
que determina la condición 31 de este 

, pliego. 

La misma sanción se a^Jicará en 
el caso en que, repuesta una partida 
ae primeras materias, de prendas o efec 
tos que fueron rechazados, los nuevo 
anahsis de las repuestas, acusen con-
Qiciones inferiores a las señaladas en el 
pliego de condiciones técnicas. 

30._ Transcurrido el plazo que de-
twmina la condición séptima del p.lie-

«lue se haya efec-
tuado la entrega, la Intendencia Central 
corisiderará el contrato incumplido y t 
adjudicatario de que se trate, quedan 
mcurso en las sanciones que determina el 

artículo SI de la ley de Administra- , 
ción y Contabilidad de la Hacienda j 
pública de primero de julio de 1911 ; 

condición ^ de este phego, pero ' 
si la Superioridad lo estima conveniente 
para el servicio, podrá, antes de rescin-
dir elj contrato, conceder, tácita o ex-
presamente, y en mérito de las cir-
cunstancias especiales que puedan 
concurrir en cada caso, un nuevo pla-
zo de entrega, que no podrá ser su-
perior a un mes, pero sufriendo el ad-
judicatario una sanción por día que 
retrase la entrega de 0,33 por ico del 
valor total de 'las prendas que tenga 
ipeiídicoite de entrega, cuyo importe que-
dará a beneficio del Tesoro. 

La Intendencia Centrail tendrá en 
cuenta la falta o faltas en que incurran 
los proveedores en el cumplimiento 
de los contratos que se deriven de este 
•Concurso en las adjudicaciones a que 
pudieran dar lugar futuros concursos de 
compra. 

31. E n todos los casos de incum-
plimiento el adjudicatario será reque-
rido al abono que proceda, y de no 
verificarlo, si la fianza prestada o los 
pagos que estuviesen- pendientes no 
fueran suficientes, se expedirá certifica-
do del débito por el Comisario de Gue-
rra, Interventor del Servicio de Vtótua-
rio, con expresión del capítulo, artículo, 
sección y Presuipuesto a que afecte. 

Este certificado será cursado (por la 
Intendencia Central al Delegado de Ha-
cienda de la provincia donde tenga su 
residencia el contratista, para que, con 
arreglo a lo que establece el artículo 61 
de la ley de Administración y Co-ntabi-

dad de la Hacienda púMica, se proce-
da a la ejecución y venlta de los bienes 
que sean precisos, en la forma estaible-
cida para la recaudación de tributos, ren-
tas y créditos de la Hacienda pública, 
ingresando el importe de.l débito en el 
Tesoro, y cursando el Delegado de Ha-
cienda a la autoridad 'que le remitió el 
certificado la carta de pago que justi-
fique la sanción imipuesta. 

32. Las disposiciones gubernativas 
que en este contrato se adopten por 
la Administración, tendrán carácter 
ejecutivo, quedando a salvo el dere-
cho d*l contratista de dirijíir stis re-
clamaciones por la vía contencioso-
administrativa. 

33. E l contrato que se derive de 
este concurso no puede someterse a jui-
cio arbitral, y cuantas d-udas se sus-
citen sobre su inteligencia, rescisión 
y efectos, se resolverán en la ' forma 
que determina la condición 38. 

34. En- caso de muerte o quiebra 
del contratista, quedará rescindido y 
terminado el contrato, a no ser que 
los herederos o síndicos de la quie-
bra se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo 
!as condiciones estipuladas en el mis-
mo. 

E l Ministerio de la Guerra, enton-
ces, quedará en libertad d e admitir 
o desechar el ofrecimiento, sesrún con-
venga, sin que ert este último caso 
tengan aquéHos derecho a indetmniza-

ción, sino únicamente a que se les 
haga la liquidación de los devengos 
que hasta entonces tuviese el contra-
tista. 

35. E l mismo Ministerio p o d r á 
rescindir el contrato si se suprimiese 
el servicio o se estableciese mono^K»-
lio de los efectos o materias objeto 
del contrato, sin que tengan derecho 
a exigir daños y perjuicios los contra-
tistas. 

36. Debiendo ser precisamente de 
producción nacional las primeras mate-
rias, prendas y efectos objeto de este 
concurso, en cumplimiento de lo dispues-
to en la ley de protección a la industria 
nacional de 14 de febrero de 1907 y re-
glamento para su ejecución, aprobado 
por orden de 16 de julio de 1917 
(C. L . núm. 153) y disposiciones com-
plementarias, se insertan a continua-
ción los artículos 10, 11 y 12 y pri-
mer párrafo del 14 del citado regla-
mento, que son c o m o sigue: 

A r t . 10. Cuando sé haya celebrado, 
sin obtener postura o proposición ad-
misible, una subasta o concurso so-
bre materia reservada a la producción 
nacional, se podrá admitir la concu-
rrencia de la extranjera en la segun-
da subasta o en el segundo concurso 
que se convoque, con sujeción al niis-
mo pliego de condiciones que sirvió 
de base la primera vez. 

Art . II. E n la segunda subasta o 
en el segundo concurso previstos por 
el artículo anterior, los productos na-
cionales serán preferidos en concu-
rrencia con los productos extranje-
ros excluidos de la relación vigente, 
mientras e l precio de aquéllos no ex-
ceda al de éstos en más del_ 10 por 
100 que señale la proposición más 
módica. 

Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vi-
gente y productos que no lo estéi^ 
los pliegos de condiciones y proposi-
ciones los agrupará y evaluará por 
separado. E n tales contratas, la pre-
ferencia del producto nacional esta-
blecida por el párrafo precedente, 
cuando ésta fuera aplicable, cesará si 
la proposición por ella favorecida, re-
sultase onerosa en más del 10 por 
100, comiputados sobre el menor pre-
cio de los- productos no figurados en 
dicha relación anual. 

Art. i!2. En todo caso las proposi-
cionies han de expresar los pi'ecios, én 
moneda esipañola^ entondiéndose por cuen-
ta del proponente los adeudos arancela-
rios, eíi su caso, lós transportes y cua-
lesquiera otros gastos que se ccasicní-n 
para efectuar la entrega según las con-
diciones del contrato. 

Art._ 14. Las autoridades y lo» hmi-
cíonarios de la Administración qo«' 
otorguen cualesquiera contratos para 
s e ^ i c i o s u obras públicas, deberán 
cuidar de que copias literailes de tales 
contratos sean comunicadas inmediata-
mente después de celebrarlos, en cual-
quier forma (directa, concurso o su-
basta), a la comisión protectora de la 
producción nacional." 
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37- No podrán concurrir a estos con-
cursos los que se encuentren compren-
didos en los seis casos previstos en 
el artículo 14 del vigente reg lamento 
de Contratación. 

38. Las discrepancias a que los c(>n-
tratps que se - deriven de este concurso 
puedan dar lugar, y todo cuanto no 

aparezca consignado o previsto en es-
te pl iego de condiciones, se regirá por 
los preceptos del reglamento para la 
contratación administrativa en d ra-
rno de- Guerra, aprobado por orden 
circular de 10 'dé eneiro de ici j i (DIA-
R I O O F I C I A L n ú m . 12) , d e l a l e y de A d -
ministración y Contabilidad de la H a -

cienda pública de primero de julio ^ 
1911 (C . L . núm. 228), y alterado-
nes de uno y otra señaladas en dispo-
siciones posteriores, y , en su defec-
to por la? reglas del derecho común. 

Madrid, 2 de juniio de 1936.—Casa-
res Quiroga. 
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